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MINISTERIO :DE GOBIERNO,
JUSTICIA E-INSTRUCCIÓN 

r ' PUBLICA J

- Decreto'’N9 17309-G. ?' 
Salta,_ octubre 10 ’de 1949. .

'Anexo F. — Orden de Pagó Ñ9 326.
Expediente ,.N9 15668-49,
Visto este, expediente en el que la Dirección 

’de la 'Cárcel .Penitenciaría eleva factura7 por 
220-,—•' en concepto'le trabajos de carpinte- 

. ría efectuados para el Juzgado de Paz Letrado 
N9 1; y, .patento ■ lo¡ informado por Contaduría 

'; - General, . "

El Gobernador de la Provincia
' D E CRETA:,

Previa intervención de Contadu-. 
-Tesorería General,. 
la TESORERIA DE 
DE ■ LA CARCEL ' 
d e- DOSCIENTOS é

— '%) , en . cancel c- 
precc- 

'. deñteriíente expresado,. corfe agregada' a fs. 
. 2 de estos obrados; debiéndose impujar dicho 
. gasto • al- Anexo F, Inciso Unico,. Otros Gastos, 

• Principal b) 1, Parcial. 31, de la ley de Presu- 
■' puesto en vigor e ingresar dicha, suma al cré- 

- dito del.rub.ro: "INGRESOS' BRUTOS — .DIVI
SION INDUSTRIAL- DE ,LA CARCEL".-

Art, 2o. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' EMILIO-ESPELTA ' 
. J. Armando Caro

' ..Es. copia:. .' - • 1.
A. N. Villada .........

Ofició! Mayor de Gobierno, Justicia é' I. Pública

? .Art. I9 r
ría General, liquídese .por'

, de la Provincia, a favor de
; LA' -'DIVISION INDUSTRIAL 

PENITENCIARIA;. la s u ní a
’ - .VEINTE PESOS <%.. ($ 220.-
- ción de la factura que por el. concep

v Decreto N9 1731Ó-G. '
; Salta, octubre 1-3 de 1949.
! Anexó C — Orden de Pago N9 327.
i ‘ Expediente N» 2289-49. ' -

Visto; el presente expediente en el que el 
señor Cura Párroco de Rosario de Lerma, so-, 
licita un subsidio de $ 200 m/„, a fin ■ de solven
tar los gastos que demande' la celebración de 
las fiestas Patronales y .atento lo informado por

\ Contaduría General, . ' ■ ■

El Gobernador de la Provincia
.'■-DECRETA:."

’ Art. I-9 — Previa intervención- de Contadu
ría General,, liquídese por' Tesorería General de 
la Provincia.', a favor .del señor Cuca Párroco 
de Rosario :-de Lerma, ‘PRESBITERO ANDRÉS 
FEBRERO la suma'de DOSCIENTOS1 PESOS '% 
($•'200) a lós fines precedentemente expresa
dos y con imputación . d la Partida P-crcial ’ 2 
del Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal 
a)-' 1, de la' Ley de' Presupuesto en vigor.

', -'Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. r .EMILIO ESPELTA .
j. Armando Caro

■Vlebraciones. y atento lo' informado- por Conta- , 
I duríq General, '

-El Gobernador de la Provincia
D E' C R E T A :

• — r , ■

i9 — Previa intervención de Contadu- 
Generál liquídese-.por Tesorería General 

la. Provincia a favor del. señor Presidente 
la Comisión Pro—Fiestas Patronales de. Sañ- 
Rosa de Lima don JÓSE BENÍTEZ, la suma 
TRESCIENTOS PESOS-1"/ a los fines .prece-.'

Art.- 1’
ría
de
de
ta
de . (
dentemente expresados debiendo, imputarse di
cho gasto a la Partido Parcial 2 'del'.Anexo-C, * 

I Inciso -í, Otros Gastos, Principal á). 1, de la
Ley de Presupuesto''en vigor?"

Ari. -2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• EMILIO ESPELTA -
' ' • Jk Armando Caro

Es copia:
A, N; Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 1731NG. -
Salta,' octubre 10 de 1949.
Anexo C —- Orden de Pago N*  328. .
Expediente N9 7059-49.
Visto el presente expediente en el que el 

señor Intendente Municipal don José Bénítez, 
en su carácter de Presidente de la. Comisión. 
Pro—Fiestas .Patronales de" Santa Roga de Li
ma, 'solicita Un - -subsidio de $ 300''Jí,. a 4? 

^d.e solventar los? gastos que. demanden las ce--

Es copia: ' /
A. !N. Villada •'

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

De-cjato N9 173I2-G. ' ’ .
. Salta, "octubre 10 de \1949. ,

" Anexo B Orden de Pago N9 329. ,
' Expediente N9 -7263-49. .' (

Visto la nota de. Ico Secretaría General de 
lá (Gobernación, cuyo texto dice: ■»
"' A'S.S. el señor Ministro de Gobierno, Jus-' 
"■ ticia é Instrucción Pública, Dr. J. Armando 
" Caro,’ S|D. Tengo el agrado- de' dirigirme á, - 
" V.S., solicitándole quiera disponer la- can - 
" pliación - de la suma dé $ 5:000 (Cinco niil 
" pesos "%) acordada por’ decreto N9 16320 de 
" 21 de julio-podo., en la"cántidad de $ 3.500 ' 
" (TRES 'MIL--QUINIENTOS PESOS %), a fin'

de ' cubrir lós gastos que •se. ocasionaron con' 
" motivo del' trasladó 'a/Búenos. Aires, dé S. E, r 
” e^> señor, Gobernador, de la Provincia. ,Fdo-:

del.rub.ro
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Domingo J. 'Sáravia.. Secretario’ General de 
" la Gobernación". . • ■ '
' Por ello, y aténeto lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
. ’ DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor del - Excmo. Señor GO- 

' BERNADOR DE LA PROVINCIA, don Emilio Es- 
pelta, la suma de TRES, MIL QUINIENTOS -PE
SOS % (?. 3.500) . a los fines precedentémente 
expresados y con imputación a la Partida Par
cial 49 del Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, de- la Ley de Presupuesto vi
gente. ' • . ‘ -

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regi;--iro Oficial-y archívese.

' EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

- Es copia:-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é l. Pública

Decreto N9 17313-G. .
Splta, octubre • 1'9 de 1949.
Anexo C. — Orden de Pago N9 330.
Expediente N9 7016-49.
Visto este expediente en el que don 

Marinara, presenta factura por $ '504 por 
•visión- y quema de fuegos artificiales el
del Aniversario de la Muerte del General José 
de San Martín;'y atento lo’informado "por Con
taduría General,

José
pro
día

El' Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Gontadu- 
■ rfa General, liquíd.ese por Tesorería General _a 

favor de don JOSE MARINARO, la suma de 
' -QUINIENTOS CUATRO PESOS % (5 .504.—) en. 

cancelación dé les factura ¿qué por eí -concepto 
indicado precedentemente corre agregada a 
fs. 1 de estos obrados; debiéndose imputar di
cho-gasto al. Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 2 de la Ley de Presu
puesto en vigencia. . ’ '-

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ’ el Registro Oficial y archívese.

• .EMILIO ESPELTA-
J. Armando Caro

.. Es-copia! ‘ _ .
7,’A; -N. Villada-

Oficial Mayor - de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 ,17314-G. . ’
Salta, octubre 10 de 1949.
Anexo B — Orden de Pago N9 331. .
Expediente N9 6526-49.
Visto este expediente en el' que los Talleres 

Gráficos "San Martín",, presenta, factura por 
’$ 445.— por provisión de hojas de papel con 
destino a la Secretaría General de .la Gober
nación; y alentó lo informado por. Contaduría 
General, ' .

r ¿ , i"
El Gobernador de la Provincia

- ...........D E-C RE,T A: . '

*’ Art. • l9 — Previa -intervención de Contriádu- 
rfa General, liquídese .por Tesorería General

a TcSvor “de..’’los ..TALLERES GRÁFICOS SAN. ÓIENTÓ’ CUARÉÑTÁ.Y CINCO ‘ PfeSÓS ($145) 
liíÁRTIN.Ta suma de’.CUATROCIENTOS CUA
RENTA Y CINCO PESOS "% ($ 445.—) en can
celación de la factura que por el concepto-
indicado ’ precedentemente corre agregada a fs, , imputar dicho gasto al Anexo F,"'Inciso*  Uni- 
1 de estos obrados; debiéndose imputar dicho ¡ co, yOtrbs Gastos, Principal b) 1, Parcial 31, 
gasto al Anexo. B, Inciso I, Otros Gastos,, Prin- ! de la Ley de Presupuesto vigente.
cipal á) 1, Parcial 47 de la Ley dé, Presupues- j Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
te ■ en vigencia. Este .'pago será atendido me- 1 tese en el Registro Oficial y archívese.
diante orden de pago anual N9 ’17.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
• ’ • J. Armando Garó

. Es copia: ' ■ . . . ■ :
A; ’N.' Villada-' ' i ‘ ■ , -

Oficial-Mayor de .Gobierno, Justicia é I. Pública Decreto N9' 17.319-G. .
•Saítá,- octubre TO de 1949. . \

Expediente . N9 15.022(49. - ■ •’
Visto el decreto de pago N9 13.686,1 de .fecha 

26 de enero del año en curso, por' el que sé 
dispone liquidar a favor de la División In
dustrial de la Cárcel .Penitenciaría', la suma 
dé $■ 190.— por la confécción de 500- folletos 
del: 'discurso 'pronunciado por el- Excmo. señor 
Gobernador cón’’motivo de la creación ’del 
Departamento' "General. José, de San Martín"; 
y-atentó lo informado por Contaduría ‘Gene- . 
ral, • ' ‘ • ' ..

Decreto N9 17315-G. '
Salta, octubre 10 de 1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 332.
Expediente N9 6859-49.
Visto este expediente en el qué la División 

Industrial' de laT Cárcel Penitenciaría presenta 
factura por.?’50'.—; por provisión de 500 panes 
dulce, con destino a la Escuela Nacional N9 
39 ,y atento lo informado por Contaduría Ge
neral, 

El Gobernador de lá’ Provincia ‘ 
D E C R E'T A’ : - •

."Art: l9.-:— Transfiérase la suma de CINCUEN
TA PESOS' '%'•(? ” 50’.—) del Anexo C, Inciso I 
Otros. Gastos, Principal a) 1, P.arciál 47 a) 
Anexo C,. Inciso I; Otros Gastos, Principal a) ! 
1, Parcial-2, .ambas'de la Ley de Presupuesto' _ — —— .— ---- - -----------
en vigencia. - , I Art. 29 —, El presenté decreto será refrend'a-

Art. 29 ■— Previa intervención de Contaduría do por S. S. el. señor Ministro de Economía,*  
General, liquídese por .Tesorería General a fa- 
vor de la TESORERIA DE LA DIVISION INDUS- I 
TRIAR DE. LA CARCEL PENITENCIARIA, la su
ma dé CINCUENTA PESOS ($ 50.—)' en 
cancelación de la factura que por el concepto 
enunciado precedentemente corre’ agregada 
a- fs. 4 de • estos obrados; debiéndose imputar 
dicho, gasto al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 2 de la Ley de Presu
puesto vigente. ' ■ -

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el-Registro Oficial y archívese.,.,

EMitld; ESPELTA.
J. Armando Caro-

Es -copia:'
' A.' N? Villada ...

Cecial'.Mayor de Gobierno,-Justicia é I. Pública tr' .. . . - .

■ gíd eléctrica durante el mes de agosto del 
¡año én curso a la- Secretaría, de la Goberna-
| ción; y atento lo informado por Contaduría - 
(General) ' ...
i ’■ . • .i ED’Gb'béfñádór ’de ’ la Provincia

. • - ' D B’CTRGE TAI

Dfe&etB N9 ,17316-G. ' •
■Salta, octubre 10 de 1S49. ’ .
Anexo F — Orden de Pago N9. 333." 
Expediente N.9’ 7386-49. ' .
Visto el presente expediente.' en el que Li

brería "El Colegio", presenta' factura .por $ ,145 
en" concepto de provisión’ d^-un fichero, con | ¡ 
destino. al" Ministerio ■ de Gobierno, Justicia . é .| 
Instrucción .Pública; y atento lo informado por 
Contaduría General, ■- . r . (

! ■ Eí Gobernador de la Provincia '
D E-C RETA’: , ’ i

' Art. I9 — Previa 'intervención . de Contadu- 1 
ría General, liquídese por' Tesorería Genero! < 
a favor de Librería "EL COLEGIO”, la suma ■

ér. cancelación' de la*'factura  que . por el con
cepto’ precedentemente ináicádd). corre .agrega
da a fojas.. 1 -de.estos obrados;- debiéndose

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

Es' copia: '.. • . . ■
A. N. Villada..

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gobferíiador dé’ la' Provincia ' 
eñ -Acuerdó de- Ministros

D'.E C R E_T -A : - • . •

■ Art. 'I9 — Insístese en el' cumplimiento de 
lo dispúésto por decreto N9 13.686, de fecha 
26 de enero del año en curso.

Finanzas y Obras Públicas.
Árt 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér. 

'lese en el Registro Oficial y’archívese.

EMILIO ESPELTA
J. ARMANDO: CARO -

- Jaime Doran
Es copia: . ,
A. Ñ.. Villada ’ ; '

Oficial Mayor de. Gobierno, Justicia é I.- Pública

Decretó N9 17.320-G. <" . • ’
j ¿ Salta’octubre *10  dé"51949.
¡ -'Expedienté N9’-15:676(49.'. ■ ._
I '-'Visto' esté”expediente "en el que la Cía. dé'-
Efectricidád'.del Norte ■ Argentino S. A. presen

cia-factura por $’’334.28 'por suministró de ener-

• Art. I9 — Previa intervención dé Contadu
ría -¿General’,. • liquídese ¿por 'Tesorería General 
a' favor de .la..CIA.' DE ELECTRICIDAD DEL 
NORTE- ARGENTINO-*  S. A.,' la suma, de TRES-’ 
CIENTOS TREINTA Y CUATRO 'PESOS CÓN- 
28|I00 M|N. ($ 334.28), . en- cancelación de la- 
fáqtüra “que .por ;el concepto -enunciado precé- 
déiitemenJé cofre agregada a fs. 2 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto ál. 
Anexó O, Inciso I, Otros 'Gastos, Principal a) . •
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i en el artículo anterior; debiéndose -imputar di-

■ 1, Parcial 14, 'y Anexo D, Inciso I, Otros Gas- equivalente a /a mitad del sueldo que fijó a! ma. dé’ CUARENTA Y: OCHO PESOS CON 
' tos, 'Principal- 'á)- 1; Parciár’14j ambas de ,’Ía ciichos cargos;-la Ley dé'- Presupuesto vigente. 1 88J1Ó0 M|N.. ($ 48,88).por .el, concepto indicado 

•"■‘Ley de Presupuesto, vigente. Esté ' pago se' . Art,-3o. —¿Comuniqúese, publíquese; inser-1
■ . '• ' 'I . • ’ tese én el-Registro'.Olicial y archívese,

atenderá mediante Ordenes de Pago' Anuales; .' - .
’Nrs. 20 y 453. ■ - .- - . ’j . ■/= f ' - EMILIO ESBELTA'

. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-.. ' . J. Armando Caro-
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ . - EMILIÓ ESPELTA ..
J. Armando Caro

' Es copia; . ’
" ’ A. !N. \yilla<da '' ■; •
Oficial Mayor de Gobierno.’justicia é' I. Pública

cho gasto ql Anexo. G, inciso Unico, Partida' 
Principal 3), Parcial 3, dé ,1a Ley de Presupues
to . vigente;. /'• -t'' . A

. • Art 3o.Comuniqúese, ^p.ublíguése, inr-ír- 
• tese.-en el Registro. Oficial' y archívese..,.

EM1LIO1 ESPELTA - 
J. Armando Caro

Es copia: ' .
. A. N. Villada • L

- Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública’ •

Es copia- - ■* - '
A. N. Villada" ■ <

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
Decreto N9 17.323-G,

S.alla, octubre 11 de 1949.
fyiexoG — Orden , de .Pago N9 334. i 
Expediente . N9 7454|49.- .
Visto este expediente en el que corre pla

nilla .de subsidio ¿familiar/devengado-.por ■ per
sonal de Policía de Campaña,' durante el año 
1948; y atento lo informado por Contaduría 
General, ■ • .

El .fSo.bernádor _ de la Provincia
’ ' D'E' C R ETA.’*;  -'

Art. 'I;9 A Reconócese. un"’crédito én'lá suma . 
de TRESCIENTOS. SEIS PESOS' ‘CON 60)100 ¡

..CneL Juan Sola (Rivadavia), Don JULIO CARL- 
,SEN, con anterioridad al día -6. del corriente, 

. sin que esta medida le de
una retribución mayor que 
te” ■ tiene por presupuesto;

. Art. 29 —..Comuniqúese, publíquese, -insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ..

-■ EMILIO ESPELTA ’
■ -'Daiston J. Cemtesotn'

Es copia: i. , ••• -'

' A. N. Villada ' '■■■ ( - ■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ,é I. Pública

Decreto N9 17.32Í-G.' '
Salta, -octubre 11 de 1949.
Expediente N9 7.423|49. •'' '■ • ' v
Visto lo solicitado por Jefatura- de Policía- eñ 

nota N9 1924, dé fecha’ 4 del mes - én curso...

El Gobernador de la Provincia 
- ■ ~ - D E C R E T .A : '' f

,Art. 1° —s— -Aprobar' ,-lq Resolución - dictada
por Jefatura de. Policía .con fecha .4. de' octu- ... .
bre en. curso, Ppr la qué se. dispone afectar. M|N-, ..(?■ .306.60), a favor del HABILITADO PA- 
transitoriamente. a la Comisaría de Policía, de. .GADOR DE CAMPAÑA, en concepto de sub-, 

■ Órán, al Sub-Comisario d’e ¿da. categoría de sidio familiar devengado ■ durante el_ año 1948, 
' : ’ -.A- por .personal de Policía de Campaña. .

■Art. ’ 29 — Previa intervención de . Contadu
ría General liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor, del HABILITADO PA
GADOR DE CAMPAÑA la suma de TRESCIEN
TOS SEIS CON 6O|1ÓO. M|N. (? 306.60).;- por él 
concepto ' precedentemente expresado debien
do imputarse .dico gasto .al Anexo G. Inciso 
Unico, Principal 3),/Parcial .3 dé la Ley de 
Presupuesto en vigor. ■ ’ ■ • ,

Art. 3o. — Comuniqúese,-^publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y-archívese.

Oí .“"dAN - .EMILÍQ..ESPELTA
J.- Armando Caro

‘ | Visto el . présente, expediente. en el que la
. ~ . | Comisión Pro—Fiestas Patronales del^Carr-il, so- 

¡ licita un , subsidio a fin ■ de solventar los ■ gas
tos que demanden las fiestas. Patronales de 

’ dicha Localidad; y atento lo. informado . por Con- 
| t.aduría General,*
I

El Gobernador de la Provincia

derecho a percibir 
la que actualmen-

’ Decreto N» 17.322-G. -.
■Salta, octubre" 11 de: 1949. ' ■
Expediente Ñ9 6919|49.

> Visto este expediente en el que el Dr. Je-
. rónimo Cardozo, solicita le sean reconocido

■- , los servicios • prestados como Defensor de .Po-.'
‘ br.es, -Menores, Ausentes é Incapaces desde el

■ Es copia: .
A; N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

l9 al'31 de enero del año en 'curso, y como 
Encargado ■ del Despacho de la Fiscalía Judi
cial N9 2, .desde-'el 25 dé febrero último y 
mientras permanezca -en esas funciones; y 
atento lo, informado por Contaduría General,

1 ' El Gobernador de la Provincia ‘

Decreto N9 17.324-G. ■
Salta, octubre 11. de 1949. ' .
Anexo G — Orden de Pago Ñ9 335.
Expediente N9 6919|49. .. ■ •

. Visto el' 3° párrafo -del informe de Contadu
ría'General que corre a'fs. 8 de estos obra
dos, referente á la liquidación de un crédito 
por la suma dé ;$ 48.88.-a .favor del Dr. Jeróni
mo Cardozo por los' servicios .prestados desde 
el 29 al '31 de diciembre" de 1948, como Defen
sor de' Pobres,' Menores, Ausentes é Jncapa-.

’r. ■ _ ' • - *■ ’ * ■ 'ces, ■ %

' El Gobernador dé la- Provincia
D.ECRE T A?;

. ?Xrt' l'R'2_-Récónócése,- üñ crédito en la suma

■ D E.C R E T A': - '

Art. I9 —-Reconó'cénse • los. servicios presta-
.. dos por el Dr. JERONIMO CARDOZO, en su 

carácter' de Defensor de Pobres, Menores, Au-
- sentes é Incapaces desde el l9 al .31 d'e. enero

- g ’' '■ ■■''Jg : y ,' . 1 de Cuarenta y-ocho-pesos con seiioo
' del. ano., en * curso y¡ como Encargado del De? 48.88) a fator dél Dn JERONIMO CAR-:

. ’ pacho\de. la Fmcalía Judicial . N- 2,.,desde el concepto-de-servicios prestad'os ¿es.
25 de*' febrero• ultimo y.mientras permanezca ’
en ;lq citada' función." J

ArtI-'29 Déjase establecido qué-los ha- 
bere's*'a  .liquidarse ql doctor Jerónimo Cardo- 
zo; por el concepto indicado; en.' el artículo an
tenoto- será -por una remuiiefctciónj mensual

Decretó N“ 17325-G.
Salta, octubre' 11 de 1949.
Anexo C — Orden de Pago N9 336.
■Expediente N9 9276|49.

D E C R E T A • '

Art. 19 " — Previa intervención de. ' Cónntadu-' 
ría General, liquídese por' Tesorería General, 
a favor- del Señor PRESIDENTE Y. SECRETARIO 
DE LA COMISION PRO—FIESTAS' PATRONA
LES DEL CARRIL, Don. ENRIQUE TOBAN . .y 
ALEJANDRO' M. CPRBALAN, respectivamente, 
la. suma de TRESCIENTOS' PESOS % ($ 300), 
por el concepto precedentemente expresado, 
debiéndose, imputar dicho gasto al Anexo C, 
Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1, de la 
Ley de .Presupuesto vigente . 
‘ Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, 
tese én el Registro Oficial -y-archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro

• Es .copia:' .' ’ s

A. N. Villada' ' .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia,é I. Pública

insér-

Decreto N9 17326-G.
. Sqlta, octubre 11 de- 1949.

. .Anexo B — Orden de Pago N9 .337.
■ Expediente 'N9 5886-49.

Visto este expediente en el que la .firma- 
Martoréll y Altobelli, presenta facturas por la 

suma total de $ 121.40 por ..trabajos realizados 
y pensión al automóvil al servicio. de la Go
bernación; y atento lo informado por Contadu
ría General, -■ . '' .

El Gobernador de la Provincia ' í-

• -- D E C R E T A : . ...

Art. I9 — Previa intervención ‘.de Contadu
ría'General, liquídese, por Tesorería-General a 
favor', de la firma MARTORELL Y ALTOBELLI,

la. suma de CIENTO VEINTIUN -PESOS CON 
4Ó|100 ™/n ($ 121.40), en -cancelación de las 
facturas que por el’ concepto enunciado prece
dentemente corren ' agregadas en ■ estos, obra
das; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
B, Inciso I;'-Otros Gastos;'Principal a). 1, Par-’

de el 29 al ,3Í de diciembre de 1948, como Dé- 
fensor de Pobres, Menores Ausentes é Incapa
ces. ‘ - ' . ' ’

’.Art 2? Previa 'intervención- de Contadu
ría General,, liquídese, por - Tesorería ..General 
a favor del Dr. JERONIMO CARDOZO, - la- su-

%25e2%2580%2598.de
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cíales 8 y 11 de la Ley de Presupuesto en | Inciso I, Otros Gastos, Principal b) 1, Parcial Decreto N- 1733I-G. 4
. vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese enqel Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA 
J. Armando Caro

en inciso
• 1 31 de la’Ley de Presupuesto en .vigor.' • 

Art. 2o. — Comuniqúese-, publíquese; insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese,

EMILIO ESPÉLTA 
J. Armando Caro

■Es copia:

A. N. -Villada
Oficial' Mayor, de Gobierno, Justicia é I. Pública'

Pagó N9 338,.

el que corre pla-

Decreto N9 17327-G.
Salta, octubre 11 de 1949..
Anexo G' — Orden de.
Expediente N9 (7453-49.
Visto este expediente en 

nillas de subsidié familiar devengado por el 
Agénte de San José de Cachi don Narciso. 
Aguirre,- durante, el año 1947; y atento lo in
formado . por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

- Aft. I9 — Reconócese un.crédito en la suma 
de DOSCIENTOS NOVENTA PESOS m/„ ($290) 
a favor dél HABILITADO PAGADOR DE CAM- 
•PAÍfA, en concepto de subsidio familiar de- 
s ' ' , f
vengado durante el año 1947, por el Agente 
de San. José de Cachi, don Narciso Ag'uirre.

Art.. -29 —- Previa intervención de Contadu

ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor del HABILITADO PA
GADOR DE’ CAMPAÑA la suma de DOSCIEN= 
TOS NOVENTA PESOS '% ($' 290), por el con

cepto precedentemente expresado debiendo im
putarse dicho gasto al Anexo G, Inciso Unico, 
Principal 3), Parcial 3,’de la Ley de Presupues- 

- to. en vigor. ’
A-rt. 3o. -—Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA’
J. Armando Caro

Es copia:

. ' A. N. Villada - , _
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17328-G. '
, Salta, octubre II de'1949.'
Anexo C — ‘ Orden de. Pago ‘ N9 339.

. Expediente N9 7451-49.
Visto el"presente, expediente en’el que la 

, Librería “El -Colegio", presenta factura por

£ 1.027 én concepto de provisión de un archi
vo de acero conj destino al Ministerio de Go- 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, y aten
to lo informado por Qoritaduría General,

El Gobernador de’ la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de. Contadu- 
■ ría General liquídese por Tesorería General 

de la Provincia, a favor de la LIBRERIA. r.L CO
LEGIÓ, la suma de UN MIL VEINTISIETE PE-

. SOS ‘ % ($ 1.027) en cancelación de la factu7 

. ra que por el concepto precedentemente indi- 
" cádo' córre agregada a- fs.. 1 de estos obrados, 

debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C,

Es copia: .
Á. N. Villada 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública „ . , ~_ • - . Contaduría General, , ' 
El Gobernador dé la Provincia 

D E C R E T A : "
Art. .I9 — Previa intervención. dg Contadu

ría General, liquídese por Tesorería General de 
Ja Provincia a favor del chófer de la Secreta
ría General de la Gobernación, don LORENZO 
MADRIGAL, - la suma de NOVECIENTOS' NO
VENTA'PESOS m/„ ($ -990.—), correspondiente 
a la planilla qué por el concepto enunciado, 
•precedentemente corre agregada a fs. l.de es- 

y atento lo informado por Contaduría . Gene- 'jos obrqdos; debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo B, Inciso- I. Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 
vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro, Oficial y archívese.

. EMILIO''ESBELTA 
J. Armandó Caro

Decreto N- 173.29-G, » . ..
Saltay octubre 11 de 1949.
Anexo B —' Orden, de Pago N9 340.
Expediente N9.5687-4.9.
Visto este expediente en el que la firma 

Francisco' Moschetti y Cia., presenta factura 
por ? 1.753.20 'p'or provisión'de . accesorios 'y 
trabajos realizados al automóvil que presta 
servicios en la Secretaría de la Gobernación;

ral,
i

„ El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. "I9 .— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General a 
favor de la firma FRANCISCO MOSCHETTI y 
CIA, la suma de UN MIL SETECIENTOS CIN
CUENTA Y TRES PESOS CON 20|100 % 
(Ó 1.753.20)', en cancelación de la factura que 
por el .concepto indicado precedentemente co
rre''agregada'a fs. 1 de estos obrados; debién
dose’Amputar dicho, gasto al Anexo B, ' 
I, Otros Gastos, Principal a) I, Parcial 8 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, 
tese'en rí” Régislro Oficial y archívese.

’ 'EMILIO "ESBELTA 
. , J, Armando Caro

Inciso 
dé la

inhéi-

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 17330-G. s- ’
Anexo B'— Orden de Pago N9‘ 34*1.
Salla, octubre 11 de 1949 .
Expediente N9 7182-49. .
Visto este expediente en el que leí Dirección 

de Asuntos Culturales solicita la liquidación 
y pago del "Premio Gobernación de la -Provin
cia de Salta" de $ 1.000;' y atento lo informa
do por. Contaduría General,

. El Gobernador de la Provincia
. • ' DECRETA:'

Art. . l9f ■— Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
a favor de la DIRECCION .DE ASUNTOS CUL- 

suma de UN MIL PESOS %TURALES, la
( $ 1,000.—) correspondiente’ al ."Premio Go
bernación de 
dose imputar
I, Otros Gastos, Principal a) 1. 
la Ley. de Presupuesto vigente. Este pago se
rá atendido mediante Orden dé Pago' Anual- 
N9 14. ■....................■ ,
. Art, 2o. —-Comuniqúese, publíquese, ínsór-. 
tese en el Registró Oficial y archívese.

’ EMILIO‘ESBELTA 
J. Armando Caro

lá Provincial de Salta"; debién- 
dicho gasto al Anexo-B, Inciso 

, Parcial 22 de

Discreto N*  I734I-G.
Salta, octubre 14 de.19491.

• Expediente N9 7315-49.. ' A
Visto el présente expediente en. el que el 

(Escribana Público'Nacional, don Sergio Enri- 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública ' que Quevedo Cornejo, se presenta con la si- 
' • ~ . -•. ! guíente solicitud: ■ . j ■ . . ..

Es copla:
A. ,N. Villada

, Anexo B •— Orden de Pago N9 342.
■ • Salta,'octubre 11 de 1949'.
j Expediente N9 6922-49. C
: Visto este expediente en el que corre plani- 
r.lla de viatico por. la suma de ¡5 990 correspon- 
i'diente al chófer que presta servicios- en la 
; Secretaría . General de lá Gobernación, don
’ Lorenzo Madrigal; y atento ‘lo informado por

debiéndose imputar dicho gasto 

49 de la .Ley de. Presupuesto en ■

kEs copia:
A. N. Villada ■

Oficial Mayor de Gobierno,- Justicia é I. Pública 

el .Decreto del Poder Ejecutivo dg la 
declarando .Duelo -Nacional, con móti- 

lucluosó accidente sufrido por el Ras- 
"Fournier"-de lá' Marina dé Guerra, y

Decreto N9 17337-&.
Salta, octubre 14 de 1949.
Visto

Nación, 
vo del 
treador
CONSIDERANDO’: - ’ .

Que es uña obligación del Gobierno rendir 
el justo homenaje a quienes' ofrendaron abne
gadamente su vida eh ■ cumplimiento, del'de
ber;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

l9 — Adherir el Gobierno de la Provin- . B ■ .Art.
cía al Duelo Nacional, dispuesto - por decreto 
N° 25142, del Superior Gobierno de la Nación, 
con motivo del trágico accidétne sufjido por 
el Rastreador "Fournier",
- Art. 29 — La Bandera Nacional permanece-- 
rá a media asta durante tres días, en todos 
los 'edii'icos públicos dé lá Provincia, a partir 
de lq fecha de arribo a la • Capital Federal 
de los restos de'- los tripulantes rescatados.

Art. 3o. —; Comuniqúese^ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESBELTA
’J. Armando Caro 

Jorge Aranda
Subsecretario de Gobierno, J. e I. Pública/

l.de
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“Salta; setiembre 27 d6 1949. — A ’S.. S. . el * Decrelg Ñ9 17342-G.
" señor Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pú-
" blica, i
" el. agrqdo de dirigirme a S ..S.. el señor'Mi-\ , Visto, el presente expediente , en el que el 

nistro y por 'su. digno intermedio ql Poder Escribano Público Nacional, don Moisés Nés-. I 
".Ejecutivo de la Provincia,.’én.mi .carácter de ior Gallo Castellanos, sé. presenta con la si-' 
'-' Escribano Público. Nacional, con el objeto .de. guientd’ solicitud: • •••-;.
" solicitarle se me -designe Escribano de Re- . "Salta, setiembre 27 de 1949. — 'A .S.S. el

' " .gistro con la—indicación- del. húmero del mis- " señor Ministro de Gobierno,'Justicia ,é- I: Púr
" mb. •— .Fundo este pedido por ser el suscri- '" blica; doctor J;'A*rm'añdo'Caró'.  'S¡D.. Tengo- el' 

to Escribano ariscripto en el ejercicio de la " agrado de dirigirme a.S.S. el.señor Ministro
" función notarial, desempeñando dichas- fun-
" cionés en el Registro N9 1 ai cargo del Escri-
" baño Ricardo E. Usandivaras, por -cuya causa ■" de Escribano... Público Nacional .solicitando 

me encuentro comprendido én lo prescríp-
'■' .to en el árt.‘ 77 de lá. Ley N9 1084 — Códi-
" go del Notariado de la Provincia de Salta,
" del 22 del corriente.mes. — Por tanto solicito
" 'que previo informe dé lá Excma. Corté de Jus

______  ______ ... ......... . . _ Salto) ,octubre Í4 de~T949. 
doctor J. Armando Caro S|D. Tengo .Expedienté N9 7314-497

" y. por su digno intermedio a S.E.; el señor 
" Gobernador- de la Provincia, en. mi carácter

" ticia y del Colegio de Escribanos sobre si 
" me encuentro en ejerecicio de dichas funcio- 
" nes,.' se dicte el Decreto correspondiente, de
jando' establecido en el mismo 'que seguiré 
" actuando de adscripfo hasta tanto réunq las- .< 
" condiciones del caso -ante el tribunal de su-

DECRETA:

Art. I9 —' Concédese asueto el día 15 a par
tir de horas .10, al Personal de la Administra
ción Provincial, a' fin de: que al mismo pue
da concurrir a los actos a realizarse en me
moria a los 'tripulantes desaparecidos, '

Art. 29 — Mándese oficiar un Solemne Res- 
" terrumpir mi actuación notarial mientras lie- ponso ai día mencionado ai horas 11, .en la 
" ríe las formalidades del caso ante. el Tribu- Basílica Catedral, en honor a las .víctimas caí- 
" nal de Superintendencia de lá Excma. Corte > 
" de Justicia como' consecuencia del Decreto 
" que se dictare, es que. solicito que en ■ el 
" mismo Decreto en que .se me conceda Re- 
" gistro, se. haga constar 'expresamente que 
" deberé seguir actuando como adscfipto hasta 
" tanto tome posesión dél dargo del nuevo re

actúales Escribanos ' Adscrip- " gistro Notarial. — Para todos los efectos le- 
de Registrps 'Provisorios con- I ” gales constituyo domicilio ' en calle Bartolo

mé Mitre 315 de- esta Ciudad de Salta. — Sa-' 
ludo al Señor Ministro pon mi mas distinguí-' 
da consideración. Fdo. MOISES NESTOR GA
LLO CASTELLANOS.", y

CONSIDERANDO í’ ’ . '

perintendencia de la Excma. Corte de Justicia 
" está es, hasta tomar posesión del cargo del 
" nuevo registro notarial. •— Salúdalo con dis- 
" tinguidá consideración. — Fdo.; .SERGIO EN- 
" RIQ.UE QUEVEDO CORNEJO Güemes 
" Salta,-'' -y

CONSIDERANDO:' .

410 —

Que la Ley N9 1084, de fecha 22 de 
hro del año > en curso establece en su 
lo siguiente; 9 ■

setiem- 
arf. 77,

."Art. 77..— Créase, con carácter excepcio- 
" nal, ocho nuevos Registros que serán adju- 
" dicados a los 
" tos y Titulares

Poder Ejecutivo, que ejercen 
función notarial, uno de cu-

" cedidos por el
" actualmente la
" yos Registros se “reservará por. esta única 
" vez'para el actual Escribano de Gobierno".

Que por-, decreto N9 3164 ,de fecha 19..dé 
mayo de 1944, se adscribe al Escribano recu
rrente al. Registro Público N? 1, a cargo del 
Escribano Nacional don Ricardo E. Usandiva- 

. ras, .funciones que .ejercs

' Por todo ello; atenio los 
ma.' Corte' de Justicia, del 
nos y lo dictaminado por 
Estado, en estos obrados,

en !la actualidad;

informes de la Exc- 
Colegip de Escriba- 
el señor Fiscal de

’ Ei Gobernador de la Provincia - ■

DECRETA:

Que la Lej_ N9 1084, de fecha 22 de setiem
bre del año • en curso establece en su A.rt. 77, 
lo . siguiente:

."Art. 77.-— Créase, con carácter excepcional 
" ocho nuevos Registros qué serán adjudica- 
" dos a los' actuales Esccribanos Adscriptos 
" y Titulares del Registro Provisorios conce- 
" didos por el Poder Ejecutivo, que ejercen 
" actualmente la 'función notarial, uno de cu- 
" yos Registros se reservará por esta única vez 

■” p.ara -el actugl Escribano d@ Gobierno". 
; Que por decr.etp-N9 1836, de fecha 13 de ma
yo de 1941, se adscribe al Escribano recurren-' 
■te al Registro Público N9 9,ta cargo, del Escri
bano Nacional-don Adolfo Saravia. Valdez, fun
ciones que'ejerce' en la .actualidad:

Por. todo ello, atento los informes de la Ex-

Art. I9 ,—Desígnase titular del "Registro nú
mero veinticinco" al Escribano Público, don 
SERGIO ENRIQUE QUEVEDO, CORNEJO, quién 
tomará posesión dj- cargo, previo cumplimien-.

to' de los requisitos establecidos por Ley N9 cma. Corte de Justicia, del Colegio de .Escri
banos y 'lo dictaminado por el señor Fiscal, .de 
Estado, en

1084, de fecha. 22 de setiembre del año en cur—
” so.- . .

Art. 2.o ,— Comuniqúese, publíquese, insér.
• tesé eñ el Registro Oficial y archíy.esé,

EMILIO. ESBELTA 
J. Armando Caro 

jorge, Araincht „
Subsecretario dé Gobierno, j. ' é E Publica, 

estos obrados,

EL Gobernador de la Provincia
■ DEC-..RETA:

.■Art. I9 — Desígnase titular del "Regís 1ro 
número veinticuatro" al Escribano Público, don 

"MOISES NESTOR.. SALLO', . CASTELLANOS, 
.quien tomará posesión descargo, previo', cúm-

. plimientó - de los requisitos estableciólos por 
Ley N9 1084; dé fecha 22- de setiembre del año 
en curso. ,

Art. 2o. —' Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el.Registro Oficial y archívese. . .

•/■• -ESBELTA*
J/.Ámiatído. Caro, 

Jorge Aranda 
Sub-Secretario de Gobierno, J.' é I.. Pública

Decreto N°' 17347-G. ; •
Salta, octubre 14 de 1949. ■ ■
'Visto1, el decreto del Poder Ejecutivo de la ;• .

Nación, declarando Duelo Nacional con motivo 
del trágico accidente sufrido por el Rastreador ’ 
"Fournier", de la Marina de Guerra, y siendo 
un deber, del Gobierno rendir el justo •home
naje que tal sacrificio merece, * '

" se me designe ' Escribano de. Registró, con 
" indicación del número del mismo. .— Fundo 
" esté pedido por encontrarme comprendido en 
" los beneficios de la Ley "Código del. Notaria- 
" do de la Provincia de. Salta” N9' 1084, pró- 
" mulgada él 22‘deT corriente mes (Art. 77), tó- 
" da vez qu¿ el Poder Ejecutivo de la Pro- . 
" vincic me concedió la ' Adscripción .al Re- 
" gistro N9 9 a cargo del Escribano A’dolíó • 
"•Saravia .Valdez, por Decreto de fecha '13 de 

mayo de 1941, encontrándome aún en ejer-
" cicio de mis funciones. — Por tanto solicito 
" que previo informe de la Excma. Corte de 
" Justicia sobre si me encuentro en ejercicio 
"..dé dicha función notarial, lo mismo que del 

Colegio de- Escribanos, se' dicté el decreto 
correspondiente. — Pero como ño debo in-

Por ello,

. El Gobernador ,de ’ la Provincia

Por. todo

das en el Rastreador ■ "FOURNIER". . > ■ , . ,.
. Art. 39 — Deposítese una palma de flores 

en el Panteón de las Glorias del Norte,-donde 
se guardan los restos del Soldado Desconoci
do, el mismo ‘día a horas H y 45;

Art. 49 — Por Jefatura de Policía . tómense ■. 
las medidas necesarias para' que el personal 
del Cuerpo, de Bomberos y Banda, de Música 
‘de la Provincia, con uniforme de. gala, rindan 
los, honores correspondientes én los actos seña
lados en artículos anteriores.

' •
Art. 59..— El Consejo, General de Educación, 

enviará una Delegación . de Estudiantes .en a- 
dhesión a .tan infausto acontecimiento,

Art. 69 — Por la Oficina .de Protocolo y .Ce
remonial, cúrsese, invitaciones, a las autoridades’ 
civiles, militares y, eclesiásticas, funcionarios 

.provinciales y nacionales, cuerpo consular, a- 
sociaciories, sindicatos, gremios, y muy espe-. 
cialmente al Centro .de Reservistas de la Ar
mada, a concurrir, al acto dispuesto en este 
decreto. . '.

Art. 7° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese. en el. Registro Oficial’ y archívese.

EMILIO ESPELTA
, . J. Armando Caro

Es. copia:
-A. Ñ. Villada. ' -

Oficial Mayor de Gobierno,’ Justicia é I. Pública. .

•Decretp N9 17348-G. .
Scflta, •octubre -14'de 1949'.

• Expediente N? 7477-49. . ■
Visto la-renuncia, interpuesta,

7 El Gobernador de ’ la Provincia
BE O R E-T- A : •'

■ Art. 1° —.' Acéptase la renuncia presentada, 
¿or la.,señora MATILDE-SANTILLAN DE ’ONTI- ■'
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VEROS, al cargo de Encargada • de la Oficina ¡ 
de Registro Civil-de la localidad de ACOSTA'! 
(Dpto. d= Guachipas), y desígnase en su reem
plazo a la Autoridad Policial del lugar, hasta 
tanto -se provéa en definitiva . i.J

-Art. 2 b. —■' Comuniqúese, publíquese, iñsé-- • 
tesé en él Registró Ofició! y archívese. ‘

■ . . ■ í
;; ; •' \ EMILIO ESPELTA

J. Armando Caro |»

Él Gobernador de la Provincia
Dé' CRETA:

Es copia:
A. N' .Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decretó N9- 1'7349-G.
. Salta, octubre 14 de 1949.

Expediente N9 6961-49.
Visto este expediente en el que- el Ministe

rio de Gobierno; Justicia é Instrucción Pública, 
solicita reparación total del automóvil que pres 
ta servicios en dicho Departamento; y atento 

'• al informé formulado por. la Direcciqn de Su- 
t ministro del Estado y ■ pop Contaduría Geñe-

. • ral,

Art. 1» _ Apruébense los estatutos del "CLUB 
ATLETICO 9 DE JULIO" con sede en esta 'ciu- 

i. '\dad; qué se agregan de fs.. 5 a- 18 de estos 
’ • obrados, acordándosele -la personería juridi- 

. cá (solicitada. ■.
Art.) 29 Por lá Inspección de Sociedades 

| Anónimas, Comerciales y- Civiles, extiéndanse 
los’testimonios que se soliciten, en el sellado 
que fija .-él árt. 41 de la Ley 'de Sellos N9 706, 
declarándose -á la entidad recurrente excep
tuada del impuesto que fija el árt. 42 inc. c) 
de- la - citada ley, de confirmidad al texto -del 
mismo. ■

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
• j. Armando Caro

Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 1. 
Párcial 49 de la Ley de.Presupuesto vigente.

Art;. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en él Registro Oficial y archívese,

EMILIO ESPELTA
" ’ J. Armando Caro •

Es copia:
A. K Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase.,a la firma: B. A. MAR
TINEZ, la reparación completa del automóvil 
marca Dodge Modelo 1942 que presta ’servi- 

„cios en el Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública', al'precio de UN MjlL OCHO
CIENTOS VEINTICINCO PESOS % 0 1825.—) 
y '■ten un todo de conformidad a la propuesta 
que corrs agregada a fs. 2 y 3 de estos obra

dlos.

Decretó N9 17351-G. ’ •
Salta, octubre 14 de 1949.-
Siendo necesario retribuir las horas extraor

dinarias que presta el Auxiliar 7° (chófer) del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é I. Pública, 
don Cándido Ramírez,

El Gobernador de lá Provincia 
DECRETA: , .

. Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- > 
miénloí del*  presente decreto deberá ser impu- | 

’ tado al Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Prin
cipal a) 1, Parcial 8 de la Ley de Presupuesto 
vigente. Este pago será atendido con fondos 
de la Orden de Pago Anual- N9 20.

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en. el Registro Oficial y archívese.

- " EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro '

Es copia: ' . ,
A. N. Villada' ' .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él Pública

X
Decreto N9 17353-G.

Saltó, octubre 14 de 1949.
Expediente N9 7501-49. '
Atentó a lo solicitado -por la Secretaría Ge

neral de Ta Gobernación,

Art. I9 — Asignase .la sumes de. CIEN PE
SOS ’T, ($ 100) mensuales, 'con 'anterioridad 
al l9 de agosto del año en curso, a favor del 
Auxiliar 7° (chófer) del Ministerio de Gobierno, 

!. Justicia é Instrucción Pública, don CANDIDO 
! RAMIREZ, en concepto _de viático- fijo, 
í 'Art: 29 — El gasto, que demandé el cumpli
miento del presente decreto, se -imputará al 

'Anexo C, Inciso I, Otros Gastos, Principal a) 
| 1, Pgróial 49 de .la. Ley de Presupuesto en vi- 

. j géncia.
I Art. 3o. — Comuniqúese, püblíqúése, insér- I 
■ tesE en el Registro Oficial Y archívese.- I

-' Es copia:
. 'A, Ni Villada .. ' ... ¡

Ofició! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públioa

Deóreto ít9 Í735Ó-G.
’ Sálica,' octubre 14 de 1949. .' ".

Expediente N9 7322[49.
' S'Vistó éste' expediente en. el que el "Club 

• Atiétipo 9. de Julio" de estd ciudad, solicita

El Gobernador de dá Provincia 
en Acuerdó "dé Ministros'

DECRETA

Art. I9 — Con cargo de oportuncj rendición 
de cuenta, previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia por' Tesorería General, 
liquídese a la SECRETARÍA GENERAL DE LA 
GOBERNACION, la suma de. DIECISEIS MIL 
QUINIENTOS* 1 PESOS 7„ (¡5 16:500.—), a-efec
to de qué con dicho importe atienda las nece- 
•sidades que sean necesarias parco el mejor 
desenvolvimiento de.dicha dependencia.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará-en la 
siguiente forma y proporción

Anexo B, Item 1|4. Inciso I, Principal1 ai) 1. 
Otros Gastos, Parciales:
8 Automóviles y su conservación $-4.000.— . 

• 11 Combustibles y Lubricantes 4.000.—
22 Gastos Generales a Clasificar " 1.000.—
26-Limpieza, Menaje y Bazar ... " 1.000.—

Moblajes, Artefactos y su conser
vación -
Servició de Comunicaciones 
Servicio de. té- y café

47. -Utiles, Libros, Impresiones 
cuadernaciones. ■

31

41
42

' EMILIO ESPELTA.
■1 J.- Armando Caro •

Es copia.
i . • A. N. Villada ' ’ .
' Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública“

Decreto N? 17352-G. .
Salta,-octubre 14 de. 1-949. ,
Siendo necesario retribuir las horas exiraor-------------------------- . — pie nao necesario remouir las ñores s.aiuui-. 

se le acuerde- personería jurídica, previa apró- que prestan los chóferes de la Gober •
bación de sus-’ estatutos sociales, corrientes en 
estas actuaciones;' atento a lo informado por 
Inspección de Sociedades, Anónimas, Comercia 
les y Civiles a fs. 25; y,

CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido ppi; el señor 
Fiscal de Estado con fecha 30 ,de. setiembre 
ppdo. y que corre a fs. 26, se desprende que 
se encuentran reunidos los. tréqüisitos>.exigidos 
por el art. 33, inc. 'S9' dél Código Civil; por 

el decreto provincial 563—G—43;' por el decreto 
nacional N9 31.321 .déí 15 d¿ mayo de 1939 .y
porcia autorización Conferida al Poder Ejecuti-

• vo-í^Sbf él-art.-45 * del mencionado Código.
--'Por ello, •*.....  •

y

”.1.500.— 
" 500,— 

. ' ".1.500.— 
En- ,

" 3,00'0.—

'$ 16.500.,

j Déjase ,-establecidb que la
! Anual N9 14, queda ampliada "en la’ suma- de 
lS 16.500,—, ...... . _ . '
i ' Árt. 3b. — Comuniqúese, publíquese,, insér- 
! tesé en el Registro Oficial ’y archívese.

EMILIO' ESPELTA ■
3. Arniañdo Caro 

Jaime Diirañ

nación, . Vice—Gobernación'y Secretaría Gene
ral de la Gobernación, señores Bernabé Gonzá
lez, Andrés Velazquez y Lorenzo Madrigal,

El Gobernador de í!a Provincia
DECRETA:

Orden de Pago

Es "copia:
. A; N. Villada .

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ,é I. Pública

Art. I9- — Asígnase la: suma de CIEN PE- : 
SOS m/n ($ 100) mensuales, con anterioridad al 
l9 de agosto del año en curso, a cada uno de j
los . chóferes de la Gobernación, Vice—Gober
nación y Secretaría General de la Goberna
ción, señores BERNABE" .GONZALEZ,. ANDRES 
VELAZQUEZ y LORENZO MADRIGAL, respecti
vamente, en., concepto de,,viático fijo.

Ari.. 29 ■— EL gasto que demande él pum- 
plfínlénto ’dér presénte decreto, s3 imputará al

Decretó N9 17354-G. 1
Saltó, .octubre- *14  d3 1949. ■ '

. ■'Expediente? N9 7501-49. ' •
Visto el decreto N9 17353, de fecha!'.14 del mes 

en’’ curso, ■ > • '* •

El Gobernador .de- Ice--Provincia 
en -Acuerdo .'de Ministros 

DEC.BETA:

, _ArL 1°. Insístese en- el cumplimiento-de lo 
dispuesto, por decreto.-N9'17353,. de fecha 14 del
mes en curso.
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Art. 29— El presénte decreto'será, refrenda
do por. S.S, el 'Señor Ministro’ 'de Economía, Fi
nanzas y Obras. Públicas.. . ,, ■.

Art. 3.0 — Comuniqúese, , publíquese, insér
tese en el Registró 'Oficial y archívese. ’ .

EMILIO ESPELTA 
,J. Armando Caro 

Jaime Duran 1

ta -

Es. copia: . ' -
A, Ni Villada •' - • *• ’.’

„ Oficial .Mayor de- Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DE ACCIQN 

SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Di-

Decreto’ N» 17-338-A.
Salta, octubre 14 de 1949,
Vistas les necesidades del servició,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Auxiliar 69 de la
rección Provincial de ■ Sanidad, a la señorita 
ERNESTINA GOMEZ, C. I. 28.442 - con la 

• remuneración mensual • que para . dicho cargo 
• fija el Presupuesto en vigor de la citada re

partición-.
’Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese. insér

tese en ■ el Registro Oficial y

EMILIO 
Danton J.

Es copia:
Antonio I. Zambonini

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

archívese.

ESPELTA 
Cernresoni

D avies

especial la .rigurosa aplicación en las distinciso.X, Dirección Provincial de Educación Fí- especial la .rigurosa aplicación en las distin- . 
sica-’ÍI) ’ Otros Gastos, Principal aj’ 1) Gastos*  ’ tas reparticiones, de .las normas de- registro ... 
Generóles Parcial 22, en la suma de VEINTE : 

‘mil pesos ($■ 20.000.-=-) % :
■ Art. 2° Para cubrir ■ el. crédito autorizado
por el articulo anterior amplíase en la misma c 
cantidad los recursos de dicho organismo i 
proveniente de la. ampliación de la Ley 780. i

Art. 39 -T-' Autorízase a. la Dirección Provin- •
' cial de' Educación Física a invertir, con" cargo
dé oportuna rendición de cuenta, hasta la 
suma de QUINCE MIL PESOS ($ 15-.0Ó0.—) < 
m|n. en los gastos que demandará lá prepa-- ñeral de la Provincia, procederán' a preparar 
ración y traslado de los ’ equipos .para la se
lección ael que representará a esta Provincia

y control aprobadas por .decreto ,N9. 13.422. de 
14 de enero del corriente -año, ■ ,

Art. 29 —■ Declárase, obligatoria la asisten
cia al curso a dictarse,, de todo, responsable 
o Habilitado Pagador. El curso cuya apertu
ra. se < 
se eñ

Art. •
turna 
gayen"

dispone por el artículo’ l9, deberá dictar- 
tres horas. semanales por lo menos. ■ 
39 — La Dirección de la Escuela Npg- 
de Estudios Comerciales "Hipólito -Iri- ( 

" conjuntamente con la Contaduría Ge-

el programa a desarrollarse. La Dirección de 
_______ .. la Escuela determinará el horario, y‘la desig- 

en el Primer Campeonato Argentino de Fut- nación de los profesores que dictarán'- dichós 
cursos y control de la asistencia de" los Res- 

Art. 49 — Autorízase a la Dirección Provin-. ponsables o Habilitados.
cial de Educación Física a anticipar al Conse- Art. 4.o — Comuniqúese, 
jo. General dé Educación, con cargo de rein-’ tese en el’Registro Oficial y 
tegro, la cantidad.. de CINCO MIL PESOS 
($ 5.000.—) m|n„ para que la mencionada 
repartición :haga- frente a da participación que 
le corresponde en ’ la realización de la Segun
da Olimpiada Interescolar del Norte.

Art. 5° — Dése cuenta oportunamente a las 
Honorables Cámaras Legislativas de la Provin
cia. • .

Art. 6“ — Comuniqúese, • publíquese, .insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO. ESPELTA 
Danton ,1. Cermesort?

í J. Armando Caro 
’ Jaime Duran

bol Infantil' "EVITA".

publíquese, insér- 
archívese.

ESPELTA 
Cermeson.í.

EMILIO
Danton J.

J. Armando Caro 
Jaime Duran

Es copia:
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de'Acción Social y Salud Pública

% ‘

Es copia: w •
Antonio I; Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción'Social y Salud P<>hiic

Decreto N9' I7.339-Á. ■ '
Salta, octubre 14 de '1949.
Expediente N9 6885|949. y agreg. N9 2265,949.

- Visto lo solicitado por lá Dirección de Edu
cación Física tendiente a ampliar el crédito 
autorizado por la Ley de Gastos N9 942 pa- 

’ ya hacer frente a sus( diversas necesidades 
‘que han de .motivar los certámenes infantiles 
de-Fútbol en ocasión de la segunda climpia- 

. da y otras necesidades que sé encuadran den- 
tro-de su ley’ de creación N9‘780; y,

Decreto N9 17.356-A. ,
Salta, octubre 14 de 1949. .

j- Expediente N9 11.363,949. ’’
Visto este expediente' en que la firma Lutz 

Ferrando y Cía. S .A. solicita el, canje de los 
títulos por valor de $’23.500.— que’tiene de
positados en garantía de licitación pública a_ 

, la orden de la Dirección Provincial de Sarii- 
■ dad por otros por igual valor; atento lo infor- 
: mado por la mencionada repartición y por ’_ 
1 Contaduría General, a fs 4,

El Gobernador de. la Provincia 
DECRETA:

■Art. I9 — Autorizase el cánje de valores .sp-
- i licitados por la firma LUTZ FERRANDO y Cía. 

I S.A.. ’ '
Art. 29 — La Dirección Provincial de Sani-

Decreto N9 17340-A.
Salta, octubre 14 de 1949.
Expediente N9 11.509,949.'
Visto lo solicitado por la Escüélg Nocturna' 

de Estudios Comerciales "Hipólito Irigoyen"; y,'

CONSIDERANDO:

Que. porv decreto N9 13.422 de 14 • de enero .
de 1949;’ se aprueba el reglamento dé Conta-'dad queda autorizada a devolver a los seño-

1 bilidad para los responsables de la Adminis- : res LUTZ FERRANDO y Cía., S. A, los- títulos
jk' « <n «:nn_  /wnnwnPR im(ración Central;

Que se hace necesaria la aplicación inté-CONSIDERANDO:

Que la ejecución ‘del cálculo, de Recursos ’ gral. de ese plan que’-ha de permitir el regí; 
ha sido superado dentro de las previsiones es-, 
timadas primitivamente con cuyo superávit 
puede holgadamente satisfacer el ’ refuerzo del 
crédito del parcial. 22 • "gastos generales, a 
clasificar, por inversión" dél Inciso CX del Pre
supuesto de este organismo;

tro y control preventivo e 
percepción e inversión de los fondos públicos 
por los Responsables o Habilitados de 
ministraCión de - la Provincia;

Que la razón’dé la cre'ación de la 
supuesto de este organismo; ’ ' Nocturna de Estudios .- .‘ Comerciales,

Que conforme lo señala el- caiículo 120 -de considerar la extensión’ dé .su acción 
la Ley-dé Contabilidad .é’n-vigencia, puede el tura colaborando én tareas de ordenamiento 
Poder Ejecutivo autorizar ampliaciones • en los\ administrativo; ‘
Entes Descentralizados, ’ ‘durante su gestión ¡ 
Anual cuando • razones -financierOyeconómicas-. 
lo hagan .indispensable a 
incremento 
■relación a lo previsto; 1

Por todo ello.

El ■ Gobernador dé la Provincia.
. en Acuerda d» Miñiatro»

D E-C RETA:' ’

consecuencia del 
o disminución de sus recursos con

Por todo ello,

por valor de $ 23. 500.— (VEINTITRES MIL 
QUINIENTOS PESOS), previa comprobación ■’ 
que la citada firma ha efectuado un nuevo 

’ inmediato de la depósito de títulos por la misma suma en e!
Banco Provincial de Salta a la orden- del Go
bierno de la Provincia-y que ha presentado 
el resguardo correspondiente en la Contadu
ría ’ General de . la Provincia.'
' Art. 3o. — Comuniqúese,. publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

' EMILIO ESPELTA 
Dáraion J. Cermesoní 

Ea copia: f »
Antonio 1. Zambonini D-avie»

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públioa

la Ad

Escuela 
permite’ 
de cul-

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministro», 
. D E C R E T A:.. ’

Árti l9' —: Fijase el día 18 de octubre próxi
mo'para la apertura de un..curso de ■ capacita- 

’.ción y éspeciálizací'ón para todos los respon
sables’-ó Habilitados Pagadores de la Admi
nistración de la Provincia. JOichp .curso ..se dic- 

del tara en la Escuela Nocturna de Estudios .Ca
ín- mérciaíes "Hipólito ' Irigo’yen" -procurando en

.•-“7

Art. I9 — Ampliase el crédito autorizado 
Anexo J; —Organismos ‘Descentralizados—

Decreto N9 17.357-A.
Salta, octubre 14' de 1949.
Orden de Pago N9 Í24.
Expediente N” IT.508|949...
Visto este expediente ‘ en que. la Dirección- - 

Provincial de Sanidad solicita, la.. liquidación 
de .«? 14.155 correspondiente a la- subvención

u

r
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por'el mes de marzo ppdo., que -tienen asig
nadas las estaciones sanitarias de camparía 
y demás organismos sanitarios para su nor- 

0 mal -funcionamiento; y atentó lo informado por
Contaduría Gerieral con fecha 27 de setiem
bre. último, ’

El Gobernador .dé la Provincia

DECRETA:

37 de la Lev de

Art. I9 — Por Tesorería General previa in
tervención de. Contaduría General de la. Pro
vincia, liquídese a favor de la DIRECCION 
PROVINCIAL DE SANIDAD, la suma de' 14.155 
(CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CIN
CO'PESOS %), con cargo de oportuna ren- 

Adición de cuenta, a los fines que se determinan 
precedentemente,' debiendo ¡(fñputarse esta 
erogación, ql Anexo E, Inciso VIII, Otros. Gas
tos, Principal a) 1, Parcial 
Presupuesto en vigor. .

Art. 2o.. — Comuniqúese, 
tese en el. Registro Oficial y

EMILIO 
Danton J.

Es copia: • .
Antonio 1. Zambonini

Oiicial Mayor de Acción Social y Salud público

publíquese, irisé;-, 
archívese.

ESPELTA •
Cermesom

Davies -

Decreto N?'17.358-A,
Salta, octubre 14 de 1949.
Expediente N9 11,543|949.
Visto ló solicitado en este expediente; aten

to-los decretos números 16756 y 17116 de 25 de 
agosto y 27 de setiembre del año en curso, y 
lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Con
tabilidad en vigor. ••

El Gobernador de' la Provincia

D E C" R E T. A :

Art. I9 .■<— Amplíase en $ 883.019 (OCHO
CIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DIEZ Y NUE
VE PESOS) m|n. la Orden de Pago N9 47 re
caída en decreto número 14833 de 13 de abril 
del corriente año, por la que se disponía liqui
dar a favor de la Dirección .Provincial de Sa
nidad la suma de $ 1.324.528.50 para atender 
mensuálmente los Gastos en Personal, por el 
semestre de marzo a- agosto de 1949.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en'-el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
Danton J. Cermesosii

Es copia:
Antonio. I. Zambonini Dáviés

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N*  17.359-A,
Salta,; octubre*  14''de T949.
Expedienté N° 11.542)949. . . .
Visto lo solicitado en este expediente .y. 

atento a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Di=Art. i’ — Nómbrase Auxiliar 6“ "de la
• rección Provincial de Sanidad, a la señorita 

CARMEN MARTINEZ con anterioridad al día 
2. de setiembre 'del año en cursó; y con la 
remuneración mensual que' para' dicho cargo

fija el ‘Presupuesto en vigor de' la citada re
partición.'

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA 
Danton X Cermesoni

Es copia:
Antonio

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
I. Zambonini' Davies

Decreto
• Salta, 

Visto

N9 17.360-A. 
octubre 14 de 1949.

las necesidades del servicio,

la Di- 
So- '

Eh Gobernador de la Provincia
" DECRETA:

Art. I9’— Nómbrase Ayudante 2° de
rección Provincial de Higiene-y Asistencia 
cial, a la señorita GLORIA TERESA VAZQUEZ, 
Libreta Cívica - 9.463385,. con ; la remuneración 
mensual que para dicho cargo fija el'Presu
puesto en vigor.

Art. 2!. '— Comuníques’e, ' püblíquese, .insé: 
tese -en el Registro Oficial y archívese.

ESPELTAEMILIO
Danton J. C.ermesoni .

Es copia. . ,
Antonio 1. Zambonini Davies 

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública ' considerando'. ’

' i Que la Junta Administradora- de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones por Resolución N9 
157)49 otorga jubilación extraordinaria.'q la., 

jvli.. .recurrente, por considerar que lá misma se 
- encuentra comprendida en las disposiciones 

.del 'art. ,4'9' de la Ley 774; .,
• ! "Por .ello; atento" al dictamen del séñcjr Fis-. 

, cal de Estado y a la facultad 'conferida por 
la ) el art. 46 de la ley citada,

Sa- í

f •

Decreto N9 17.361-A. •
Salta,., 'octubre 14 de 1949. t.
Encontrándose- ausente ^S. S. el señor 

nistro - de Acción Social y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia
DE.CRETA:

■ Art. í9 — .-Encárgase interinamente de 
Cartera del Ministerio de Acción Social y 
lud Pública, al señor Subsecretario del mismo 
Ir,.—- PEI TV' GhGiI.T S i^Departamento, Don - FELIX' HECTOR .CECILIA.

Art. 29 —.El presente decreto será refrenda-.. . Art. I9 ■*-  Apruébase la Resolución N9 15/149 
do por S. S. el señor Ministro de Gobierno, ' «e 1° Tunta Administradora de la Caja de Ju- , 
Justicia e Instrucción Pública.,

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en' el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
■ J. Armando. Caro

Es copia:
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreta N’ 17;362-A.
Salta, .octubre 14- de 1949.
Expediente N9- 11.490|949.. __ _______
Vistas estas -actuaciones .relativas a la- pró- aub.Secretario, de Acción Sodaí y Salud Pública " ' 

rroga de jubilación extraordinaria por invali-' 
■dez solicitada por doña María Patrón.'de San
ta Cruz;' y,

"CONSIDERANDO:; , f . , ...
Que la Junta Administradora de la Caja de 

> Jubilaciones y Pensiones, por Resolución . N9 
168)49 otorga jubilación extraordinaria a la 
r’ecurrente, por. considerar que la' misma se 
encuentra comprendida en las disposiciones 
grt. 49 dé la Ley 774; • ,

Por. ello, atentó al dictamen del señor .Fiscal' 
de Estado y a la facultad conferida, por el 
art. 46 de la" ley citada,

El Gobernador de la Provincia i . 
DECRETA.:

Art l9 — Apruébase la Resolución Ñ9 166 
¡49 de la Juntes Administradora de la Caja 
de ■ Jubilaciones y Pensiones: de la Provincia, 
dictada con fecha 16 de septiembre del ano 
en curso y cuya párle dispositiva dicei;

“Art. I9 — Acordar,. en carácter definitivo 
’f “ la Jubilación extraordinaria, por invalidez, 
)” a Doña MARIA PATRON DE SANTA-CRUZ, 

" beneficio • que se liquidará a partir dél 15 
" de abril ppdo., y de conformidad a las dis- 
“ posiciones del art. 49 de la Ley 774.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

EMILIO ESPELTA 
j , - Félix H. Cecilia :

' Es copia: '
Antonio 1. Zambonini Davies

Oficial Mayor de Acción Social y Salud 1 ‘úblipú

Decreto N9. 17.363-A*.  I
• "Salta,. octubre 14 de 1949. . ‘ ■ '
> Expediente Ñ9 11.491)949.- "
! Vistas éstas actuaciones relativas a la pró-
' rroga .de jubilación '.extraordinaria por inva- ■ 
’• lidez solicitada por doña Margarita- Martínez;, - 

y» • . ■ .............; ■

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

! Mociones y Pensiones de la Provincia, dicta- 
. da con fecha 16 de .septiembre del año en cur

so y cuya parte dispositiva dice: ’ ' '
I "Art. I9 — Acordar, en carácter definitivo 
' ", la jubilación extraordinaria, por invalidez, 
i" a doña MARGARITA .MARTINEZ, beneficio 
j" que se liquidará a-partir del 18 de febrero-

" ppdo-, y de conformidad .con las disposició-- 
" nes del art. 49 de la ; Ley vigente". '

. Art.. 2.o — Comuniqúese, -publíquese. inserí 
tese-en el Registro Oficial y archívese. -

;¡. . EMILIO ESPELTA
l . 'FELIX H. CECILIA :

Es copia: .
■ Antonio I. Zambonini Davies

OTrarál Mayor'de Acción Social'y Salud Pública,

Decreta N9 ,17.364-G. .
Salta,. octubre 14.de 1949.
Vista las necesidades dél, servicio,

.. El Gobernador dé la Provincia
- • ' ‘ ' D É C R E T A :

i. Art,- I9- — .Nómbrase ■ Auxiliar U°*  de/ la Di
rección Provincial de Sanidad al señor RICAR-

14.de
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'DO LIENDRO, matrícula 'Ñ9 3884971', con lá'' Régldmeñ'to-'brggñico'- ‘'para/él- personal 'de' -la ' ñas;? q-fsus» efectos,-,“'iNótifíqúésé . y-írépóngifc
asignación'mensual' qué para 'dicho., cargo' fi- Administración Provincial., ■ . ■ ■ ' j §é.--%“í@ufes; - En"7-de, agostó de 1947. noti-
ja le. Ley’ de.Presupuesto-de..la .citdda Repgr-, ‘ Art. ,2o. -^- Comuniqúese-, publíquese,- ihs4r-.i fisjííe--ali Sr,. Táldéz -Torres» y- firma. ■• Feo. 
lición ' ; ■' ’ ■ * '' " tese en el Registro'Oíiciai y árchivése' ’ " ' ' ' ' n
/.ÁíL'/ÍA rí P.9JÁ.U3?Í9!¿°SA> pn^líquese,; msér- - ’ 1 , jq.
tese, -pn, el Registro-, Oficial y cu-chívese.. ■ ' FELIX H CECILIA

, ' . . '.EMILIO-/ESPÉLTA-. .
■ •-í-o...;. Félix H. Cecilia

Es capta’' ■ ^“i Es.,copia: • -.. ;
. ..Antonio 1. Zarábonini Daviés ■' >- ? ' Antonio I. Zambonini Davies . .. , •’ - ■ >
Qficial Mayor de Acción Social y Salud Pública Oficial Mayor de Acción Sqcial y Salud Publica teresado deberá relactonqrlo con otros puntos

Sub-S'ecretario de Acción' Social y Salüd. Pública

i i Valdéz-Torreé., fó-‘M.--¿ávíh;-—En 8- dé'agos
tó'-dé' -1947 p'ásé.ta Inspección- dé -.Minas; —’ M.

■ i Lavín. — Expediente n?- isss — v-a 47. — 
Señor Inspector de Minas: Para la ubicación 
del présente cateo el" interesado- tomó como, 
punto de referencia el Abra. Pedrera; - comq di
cho p.unto'no figura én-el plano minero el in-’•-

Decreto N9 17.365-A. ’
Salta, octubre 14 de 1949.-

■ Expediente N9 11.488|949.
Vista -estas actuaciones relativas a la pró

rroga .dé jubilación extraordinaria por invali- • 
'dez solicitada .por la. señora Ana María-Co
llados de de la Vega; y,. -
CONSIDERANDO: .

Que la Junta ■ Administradora de la Caja de 
.Jubilaciones y Pensiones por .Resolución N9 

162|49 otorga jubilación extraordinaria a la 
recurrente, por considerar que la • misma se

EPICTOS-’ • i
N? 3321. — EDICTO DE MINAS. — Expedien-j 

te N*  1588’— Letra V. — La Autoridad .Mine-; 
ra dé la -Provincia notificar a los que se consi- i 
deren con algún derecho .para aue'lo hagan; 
valer en forma y dentro del término de ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito qüe 
con sus anotaciones y proveídos dicen así: ''Se
ñor Director General de Minas , y -'Geología. — 
Francisco Valdéz Torres, - argentino, casado, 
mayor de edad, domiciliado en la calle Men
doza N9 .357 de esta ciudad, ante Usía me^pre-— — ------- —•• --- --- .

encuentra comprendida, en '‘las disposiciones, sentó y expongo: Que.- deseando -efectuar ex- 
dei'art. 49 dé la Ley 774; - ’ ’

Por ello; atento ol dictamen _del señor 
cal de Estado>y a la facultad conferida 
el art. 46< de la ley citada,

EL Gobernador de la Provincia
. ’ ( D E C R E T A :. 1

<Art. i9'— Apruébase. la Resolución N9
|49 -dé la Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
dictada con fecha 16 de- septiembre del. año 
en 'curso y cuya parte, /dispositiva dice:
"Art, l9 — Acordar, -en carácter definitivo

" ía. •Jubilación extraordinaria, por . invalidez, • Pedrera"
" a doña ANA MARIA COLLADOS DE DE LA
" VEGA, beneficio que se liquidará a partir 
" dél ;l9~de..junio ppdo., y-de conformidad con 
" las disposiciones del art. 49 de.la Ley 774". 
'. Art. 2o., — Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en el' Registro Oficial y archívese. -

' EMÍUO ESPELTA
Félix H. Cecilia

Fis- 
por

162

‘ Es copia;. ; , ■ .
Antonio !. Zarnboñini Dayiés

Oficial Mayof de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 17366-A. ‘
Salta, octubre 14 de. 1949. •
Expedienté N? ll:507|949. ’
■Visto este expediente en que la Auxiliar 7° 

de la Dirección Provincial • dé Higiene- y Asis
tencia Social, señora-Elba Benita Serrano de- 
Mena solicita licencia por maternidad; y áten-. 
to lo informado por. División de- Personal con 
fecha 29 de septiembre' último,

El Gobernador de la Provincia

cáráctérísticos*  .éii lá zona qué ■ a su véz figu
ren :hh "el‘plaño para'hacer posible sil Übica- 
ción. “Erúnterésadó puédé’ pasar , por ésta Ofi-, 
ciña para’ efectuar las aclaraciones que fue
ren necesárias. — Registro' gráfico, diciembre

( 17 dé' 1’947'. — R. '-A. Del Cario. — Con Id’in-"
■ formado precedentemente, vuelva a Dirección 
General' a sus efectos, siéhdo de aplicación 
el' Art. 49 -— del Decretó Reglamentario. — Ins
pección de Minas, diciembre 20 de 1947. — 
J. M. Torres. — Salta; enero 14 de 1948..— Vis
ta al titular déi presente -expedienté para que 
dentro del término de quince • días (15), de 
acuerdo a lo establecido en el art. -49 del De
creto Reglamentario de setiembre. 12- .de 1935, 
cumpla con el requisito, exigido por Inspec
ción de Minas. — Notifíquese y. repóngase. 
Outes. — En 16 de enero de 1948 notifiqué a! 
Sr. Francisco Valdéz Torres y firma.’ -— Feo. 
Valdéz Torres. — M. Lavín. Señor Director Ge
neral de Minas - y». Geología: Francisco Valdéz 
Torres, por sus propios derechos en Exp. ■ 1588 
de Rosario de, Lerma se presenta y expone: 
Que de -acuerdo q la aclaración solicitada

■ por Inspección de Minas, manifiesto' </ue' el 
punto de pqrtida tomádp en mi. solicitud de 
cateo N9 1588 puede ubicarse en el plano mi
nero, en la siguiente forma: Partiendo de Abra 
Marcela "se 'miden 2220 metros y azimut 2189 
hasta -llegar al mojón situado en Abra Pedre
ra que divide la finca La Quesera y Tinca 
Pedrera, punto de partida de mi pedimento, 
a 'partir - del cual continúan las distancias y 
azimutes- solicitadas, a fojas 2. — .Será Justi
cia. — Francisco Valdéz Torres. •—• Recibido en, 
ani ó’ficiña- -h'qy dos de febrero de mil novecien
tos-cuarenta y ocho, siendo las doce - horas. 
Conste-.' — Áráoz Alemán. — Salta, febrero '4 
de 1-948.: — Con -la aclaración efectuada .por 
el titular, '-vuelva a  Inspección de Minas para*

I su ubicación. — Outes-.- — En 5 de febrero de 
1948 pasó a Inspección de- Minas. — M. Lavín. 
EXPEDIENTE- N9 1588 — V — 47. — Señor Je
fe: En el presénte expediente» se solicita pa

ira catear' minerales, de primera y segunda, ca
tegorías excluyendo hidrocarburos fluidos y re
servados, uña zona áe 2:000- hectáreas en el • 
departamento de la Capital. — Ésta Sección 
ha procedido - a la ubicación de ló solicitado 
en planos de registro .gráfico desacuerdo q los 
datos . indicados por el interesado en. escrito 
de fs. 2 y croquis ‘de , fs. 1. —. Con estos da
tos dé ubicación la zoría pedida se superpo
ne á’Tá'iriinq Victoria Expediente N9 45—M—45, 
por cuanto1; eFintérésadó . deberá respetar fos 
derechos1 que le • correspondan a lá citada ími- 
na. — En el libro, correspondiente ha queda-

ploraciones, pido de acuerdo al Art. 23 del. 
Código de ' Minería una ' extensión" de 2.000 
hectáreas para cateo ^de minerales de primera 
y .segunda categorías, reservando todos los 

-minerales que el Estado mantiene'én reserva;
a la fecha de la presénte' solicitud, zona que 

' se ubicará desacuerdo ql croquis que por' du- .
plicado acompaño, situado én- el • departamen
to dé. CAPITAL lugar denominado '-'QUESERA", 
de' la provincia’ de Salta, siendo los propieta- ; 
rios d'el terreno El Colegio de Jesús domiciliado 
en la calle B. Belgranp' '636 de esta capital y, 

. de los Herederos Vera 'domiciliados en la mis- 
_ ________________— Para la ubicación 
dé ñíi pedimento se. hará de acuerdo a la si
guiente-.descripción;- Partiendo del Mojón situa
do en el Abra La Pedrera, que es-un mojón li- 

. mítrofe entre las “fincas La Quesera dél Cole- 
; gio de. Jesús , y la Pedrera de Herederos Vera, se 
i tomarán'.l . 000 jrnts^ con'azimut de 250“ hasta 
; llegar al punto P,. Pí,. desde-aquí 2.000 ‘metros 
I con 3409, luego 1.000. metros y 70?; 5.000 me
dros -y 1609 4:000 metros y 250? y por último 
* 3.000 metros- y 3409,. llegando de esta manera
al punto. P. P; y -cerrando la . superficie de, 

' 2.000 hectáreas pedidas que abarcan mi .pedi- 
i mentó. — Cuento con las herramientas necé-
sartas para está'clase de trabajos y pido-con-; 

í fórme al 'Art. 25 del ya citado Código de
Minería se sirva ordenar el registro, publica-! 
ción y oportunamente concederme', este ••cateo. ■ 
Proveer de conformidad será justicia. — Fran
cisco V.aldéz Torres. —, Recibido 'en mi Ofi- 

' ciña hóyrveinte y. ocho de. .julio de mil nove
cientos cuarenta .-y. siete, siendo las quince 
| horas y"cuá'rentaiminutos...— Conste. — .Aráoz 
i Alemán. — Salta,, julio 29 de 1947.,— Se re- 
! gistró el escrito que antecede en el l'ibro "Con

trol de Pedimentos" N9 3 del folio 446 al 447, 
i'-— letra V.

-tz-Dby’-fé;-—'Oscar M. 'Aráoz -Alemán., Sal
ta, agosto'- 7' 'de 1947. — Por presentado y por 
dópiícilio -el - constituído/H—' Para nótificacio- 
néá-‘-'éñvía" Oficina; señalándose los' jüévés- de" 
cada- semana .ó día siguiente hábil. Si fuere 
féfiado.-*-b : Dé'acuerdó a lo establecido en .el 
De’cref¿"Ns’-l'33; <dé fechaos . de "julio de'T 943,

D E C R'E T A :

1». — Concédense, con anterioridad al | quedando -asentado bajo el N9‘1588’ 
septiembre del- año ''en' dúrso,’ ’'cütfreni'á‘ • f-' r'’—— xi— 
(42) dias de licencia/ con gocé dé-suel

do, a lá .Auxiliar 7? (Enfermera del Centró de 
Higiene y Máternidácl..Infantil) de la Dirección. 
Provincial de ’ Higiene y : Asistencia Social, sé-

.. ñora . ELBA - BENITA SERRANO . D E '.MENA,
en 1 mérito:' á encontrarse', comprendida ‘ en1- las

Art.
6 de 
y- dos

disposteiónes del--.áftíc’úlo'-74‘del’decretó 6611-¡45>'pasen estas actuaciones-q-Inspección dé” Mi-

ido . registrado este pedimento. bajo el, número 
1313*  a'djtmtáñdosé" croquis concordante con él 

.plano minero.' — ’ Registro Gráfico, noviembre 
Í9,.de‘ 1948. —'•Júíib Yápez? — Con. el iAfor.me 
düe antecede vuelva a Dirección-Gene/al. •pa
ra'- s'éíjúir‘'sú trámite— Departamento de Mi-

j
i
)
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ñas, diciembre- 7 de 1948, — J. -M., Torres. — 
Recibido en Secretaría hoy: siete dé diciem
bre-de mil novecientos cuarenta y ocho, sien
do -las once horas -y quince, minutos. — M. La- 

. vín. — Salta, 'diciembre 9 .de 1948. — Con el. 
-jnfórme .que -antecede,' vuelva al Juzgado ■ de 
Minas.— J. M. Torres. — Salta, diciembre 10

i ' de 1948. — A' despacho. — Neo. •1343.   A 3-^—1.„. lAo.   Salta, dic.jtos en los diarros Norte y BOLETIN OFICIAL,
10 de' 1948. — Vista al interesado.' — Rep. las ■ POT treinta días. Lo que el suscrito Secretario'
fojas. — C. Alderete. — Eh 6 de abril dé .1949 
notifiqué al Sr. Valdéz Torres; — Feo. Valdéz 

• Torres. — P. Figueroa.— Señor Juez de Minas:
Francisco Valdéz Torreo, .por derecho propio 
en el- expediente número 1588—V, de cateo, 
'a U.S. digo: Que cónstaie la vista del infor
me de la Inspección de Minas de fs. 8 y ma
nifieste conformidad' con la ubicación gráfica
dada a mi cateo y manifiesto que respetaré . p¡aza pOr treinta) días á herederos "y acreedo- 

. la ubicación de la' mina -"Victoria" expediente i res de bArTOLÓ .ó BARTOLOMÉ RETAMBAY.
•45—M, indicada en dicho yinforme, siempre .

• que' la misma se ubique en el Terreno’ dé | 
acuerdo a las constancias del respectivo ex--!

. pediénte número 45—M—45. — Por tanto pi
do a U. S. tenga presente lo- expuesto.- —. Se- l 
rá Justicia. — Feo. Valdéz Torres.- — .Recibí- I 
do. en Secretaría hoy seis de abril de 1949, 
siendo horas once y treinta. — Neo. — Salta, 
abril 6 de 1949. — A despacho."— Neo. —' 
Salta, abril 9 de 1949. — La conformidad ma- j 
nifestada y lo informado pos-Dirección de Mi;- 
ñas fs. 8, regístrese en el libro "Registro de j rán durante 30 ¿fog •>!,___ _________ í.
Exploraciones" de este Juzgado el escrito so-1 CIAL _■ galta. Octubre 11 - dé 1949..— CAR-
licitud de fs. 2, con sus anotaciones y preveí- 

,’dos y aclaración de fs. 6, fecho, vuelva al
despacho. — C. Alderete. — Juez Interino. — 
Salta, abril 11 de 1949. — Se registró lo orde
nado en el libro "Registro de‘ Excloraciohes 
N9 5" a los folios Í50 al 152. — Doy fé. — Neo.
— Sglta, abril 12 de 1949. .— A despacha con 
el Registro ordenado. — Neo. — Salta, abril 
12 dé 1949. — Lo solicitado y habiéndose efec-
tuadp el registro, publíquese edictos en el Bp-.NACISO GOMEZ a hacer comparecer sus
letín Oficial dé la Provincia en la forma y por 
el término que establece el Art. 25 del. Código 
de Minería, todo de acuerdo con lo dispuesto 

' por Decreto 4563 del 12|IX|1944. — Colóquese 
aviso de citación en el- portal de la Escriba
nía de Minas y notifíquese a los propietarios 
del suelo denunciados a fs. 2, Colegio de Je
sús y Herederos Vera es el domicilio indicado. 
— Repóngase'. — C. Alderete. —' Juez interino. 

' — Lo. que el suscrito, hace saber a sus efectos.
— Salta, octubre 6 de-1949 — Angel Neo. Es- 

• cribarlo de Minas.
e) 13 al 26|10|49.

de 
Dr,

EDICTOS SÚCÉSORIOS
'Ni'5345: — SUCESORIO*:-  El señor Juez 

lar. Instancia y' la. Nominación en lo Civil, 
CARLOS*  ROBERTO ARANDA, ha declarado
abierto*-  el*  juicio sucesorio de Doña PETRONA 
NIEVA3DE'' CARO y. cita y- emplaza por el tér
mino'.'' de ..treinta días por' edictos- que se pu
blicarán*  en 
OFICIAL a 
misma para 
Lo" que el
ce saber a sus efectos.— Salta, octubre 18. de 
19491 ..

CARLOS.- ENRIQUE FIGUEROA* — Escribano 
Secretario. . .

los diarios "TRIBUNO" Y BOLETIN 
los herederos y acreedores de la 
que hagan valer sus derechos. — 
s'uscrito Escribano Secretario ha

e) 21|10 al 25|11|49-

¡N? 53.42 — EDICTO. — -Por disposición del [ abierta.— Edictos en. “El Norte" y BOLETIN 
Sr Juez de Primera Instancia Tercera Nomina- | OFICIAL.— Salta, octubre 6 de .1949.- . 
ción, en lo Civil,- Dr. Alberto E. Austerlitz, se RAUL. E. ARIAS ALEMAN 
cita, llama y emplaza a todos los que se con- 
sideren con derecho en el .juicio testamentario 
de don Demetrio Alzogáray, el cuál sé decía-1 
ra abierto, y se ordena la publicación de edic- ‘

Escribano Secretario '
e) 8|10 ,ql. 16111|49.

Salta, octubre 18hace saber a sus efectos, 
de 1949.

TRISTAN, C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario’.

e) 20J10 al 25|11|49.

• No. 5338 — El Juez de la. Nominación Ci
vil Doctor Carlos Roberto Aranda cita y em-

Salta, octubre 15 de 1949. a
CARLOS'ENRIQUE FIGUEROA — Escribano .' 

Secretario. . .
.e) ,19)10, al . 22|11|49.

! N? 15322. — EDICTO SUCESORIO. — CAR
LOS ROBERTO. ARANDÁ, Juez de Primera 
Instancia Primera Nominación Civil de la Pro- 

, vincia de Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la sucesión de doña MARIA 

'. GUZMAN DE ..LOPEZ,' por edictos que publica- 
5 “Norte", y BOLETIN OFI-

LOS ENRIQUE FIGUEROA. — Escribano. Se
cretaria. ' , '

e) 13(10 al 21|11)49.

H? 5317. —: EDICTO: — EL Juez de Primera 
Instancia en lo Civil Tercera Nominación, doc
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 

; treinta días a-herederos y acreedores de don

r'echos. — Publíquense edictos en el. Boletín 
Oficial y 'Diario "Norte". — Salta, septiembre 
24 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

e) -ll|10 al 19(11(49.

No. "5312 — EDICTO SUCESÓF:O — Por dis
posición del señor. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación en' la Civil, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don Mateos Perrero y de doña Concepción. 
Centeno de Ferrero y que se cita por -edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL a todos' 
los qué sé' consideren con derechos a los bie
nes dejados por los. causantes, ya sean como 

herederos ó acreedores', para que dentro de 
dicho término comparezcan a Hacerlos valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.- Para hotificációñés éñ Secreta
ría, Lunes y jueves o día siguiente hábil.— 
TRISTAN C. MARTINEZ,. Escribano Secrelario.- 
Salta, octubre 7 de 19491- . -
' * ' el’ 8(10 al 16(11|49.

No. 5311 —. SUCESORIO: Citación a juicio.-
Por disposición, del Dr. Rodolfo, Tobías, inte

rinamente, a cgrgp.de! Juzgado de. Paz Letra
do No. 2, se cita y emplaza por treinta días 
a los herederos- y acreedores de don PANTA- 
LEON SEQUEIRA, cuya sucesión declárase

No. 53Q7 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-., 
posición del Señor Juez de Primera Instancia en 
que se ha declarado. habierto .el juicio suce
sorio de doña CELIA - IBARRA DE AGÜERO y 
que se cita por edictos qu'e se publicarán du- • 
rante - treinta días en 
BOLETIN OFICIAL, a 
deren con derecho á 
la^causante, ya sean
edores, parco que dentro de dicho término, com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por derecho. Para no
tificaciones en Secretoria,- lunes, y*  'ueve-s o 
día siguiente hábil.— CARLOS ENRIQUE ,FI- 
GUEROA., Escribano Secretario— .Salta,. Octu
bre .6 de 1949.-

los diarios "El Norte? y 
todos los que se cpnsi- 
los. bienes dejados por • 
como herederos o acre- ■

. . e) . 7|10 al_ 15|11'|49.

Ma._ 5305 — El Sr. Juez en lo*  Civil Dr. Carlos 
Roberto Aranda, cita por treinta días a herede-... 
ros v-acreedores de Sara Látorre de Zigarah-— 
Salta, 6 de Octubre dq 1949.-
CARLOS E. FIGUEROA
Escribano Secretario ,

e) 7(10 al; 15)11,49

No. 5302 — EDICTO SUCESORIO -r CAR
LOS ROBERTO ARANDA, Juez de Primera,. Ins. 
rancia y Primera Nominación Civil de . la Pro
vincia de Salta, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de la Sucesión de Dn.' CA-RLOS. 
GUZMAN y JACQBA MONTELLANOS DE GUZ
MAN, por edictos que publicarán treinta ‘días 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL.— Salta, . 4 de 
Octubre de 1949— CARLOS -ENRIQUE AGÜE
RO A.. — Escribano Secretario, . • ’ .<

e) 6/10 ah 12/11/49.

Nol 5226 — SUCESORIO: Habiéndose decía- ' 
rqdo abierto el juicio sucesorio de doña Ma
ría Milagro Torres" de Vdldez, por auto de
fecha 24 dé • Setiembre ppdo.,’ del cte. año,- 
el señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Primera' Nominación doctor Carlos Ró*--  
béftó Arañdcs . se cita, llama y emplaza a to
dos, lós.. qué se consideren con'algún-derecho 
a esta sucesión'se presénten a. hacerlos valer •_ 
dentro del término de' treinta ,días¡ • ya sean - 
como herederos ¿r acreedores, Lunes y Jueves -. 
o días- subsig’uieñfés en casó dé feriado,- para 
notificaciones en .Secretría.- Garlos E. Figu'é- 
roa.- Secretario:- Salta, Octubre. 3 .de 1949.-—

e) 4¡10 a! 12|H|49.'

No. 5289 — SUCESORIO:"Por disposición del •• 
Señor Juez doctor Alberto E. Austerlitz-, se 
ciia. por edictos que -se publicarán' durante 
treinta días en los' diarios*  "Norté" y BOLE
TIN OFICIAL, a herederos y acreedores ‘de -Iré ■' 
ne Maman!,*  para que los hagan valer.- Sal- ■ 
ta, 26 de setiembre de 1949.- . , --■*
TRISTAN C. MARTINÉZ . . ‘ . -

Escribano Secretario • . .
.,*.■.  e). l?|10 ai. 9|HJ49.

Np. 5272 — EDICTO SUCESORIO — Por ais- ■ 
■posición del Señor Juez de* la, Instancia y " 
2a. Nominación en lo Civil Doctor Ernesto Mi- 
chel, Secretaría del autorizante, se ha decla-

cgrgp.de
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*N’ 5234."--SUCESORÍÓ.-T-ErdoctorE,Aus-' 
T'-iñstáncia, eh lo Civil Tercera'Nomina- terlitz, juez de 3’ Nominación cita, por edictos^ r 

,__ Alberto E. Austerlitz, ‘ cita y emplaza' en ?’Nqrte" y-’BOLETÍN OFICIAL', a .herederos,
por'treinta días á. los .herederos- e interesados - y • acreedores de ,JFRQIL-AN '-LOPEZ,_^parq ■que^- 
a Id Sucesión-de doña ADEÜÁ ÁPAS’ DE ’A'MÁ-! hagan váler -sús derechos. — Sáltá.-'’— TRIS- 
DO o . ALIA. APAS DE .AMADO.’ —- Salta," se
tiembre .17 de. 1949. —TRISTAN C. MARTINEZ, 

sante, ya 'sean como?.herederos 'o 'acreedores ' Escribano Secretario.’ 
para que'-dentro'de''dicho término hagan valer'- /’

rado abierto el juicio Sucesorio, dé Doña JÓ-1 ' N’ 5247 — EDICTO‘ SUCÉSORIQ 
■ SEFA ’ CHANTEIRO DE ATUSO ó % AYOS©' y se Juez .dé '

No. 5269 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez' dé ja. Instancia Illa. 
Nominación en ló Civil, jse cita por’ él término 
•de treinta días d todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por fallecí-? 
.miento. de RENE HERNAN CABEZAS, para cjúe 
en dicho término comparezcan ante éste Juz- 

; gado á hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
Ley.- Salta’, Setiembre 22 de 15349.- TRISTAN C.’ 
MARTINEZ; Escribano - Secretario.- ' .

, • . ; . e) 23|9 al 31jl0¡49.

No. 5267 — SUCESORIO — Declarada, abier
ta sucesión-' MARIA' TOMASA DIAZ DE, GUE
RRA, citó y emplazo treinta días, herederos 
y acreedores--comparezcan hacer valer sus. de
rechos. -El Potrero- -Rosario" de la" Frontera, Se
tiembre . 21 de 1949. - • ■ ’ "
LUIS J. LOPEZ ’

. Juez de Paz " - . . ■

SUCESORIO
N- 5255. — El'Sr. Juez de .1’ Instancia y 3' 

■ nominación en lo Civil, doctor . Alberto E. Aus
terlitz, cita y emplaza por edictos que se pu- 

- -blicarán durante treinta, días en los diarios 
”E1' Norte" y BOLETIN OFICIAL, a . todos -los 

' - acreedores y herederos instituidos en la‘ suce- 
~ ción de don Pedro Ferroni, que son doña Fe- 
’ lipa González, Emma y Sara . Ferroni, Rosa" 
Berta, José Santos, Pedro .Eerdinando y Oscar 
Luis Ferroni, para que dentro de dicho-término 
comparezcan a hacer valer sus derechos.y ba
jo .apercibimiento’ de Ley.; — Lunes y jueves 
o‘ día subsiguiente hábil, -en caso de, feriado, 
para notificaciones en. Secretaría. Salta, 17 
de setiembre de 1949. — TRISTAN- C. MARTI- 

. NEZ, Escribano Secretario.
. - e) 20|9- al 27jl0|49.

valer sus derechos por treinta días. Lo que. el, 
suscrito Secretario hace sabré. Salta, Octubre 
20 de 4949. . ”

ROBERTO -LERIDA, Escribano Secretario.
" " '. ' ’■ ’ e|2T|lÓ al/25|ll|49.

cita y. se emplaza por el término de -treinta ¡.ción, F"'
días por Edictos'qu¿ se publicarán , en los dia
rios. "La 'Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
das los que se consideren con derecho a los

• bienes dejados por'. fallecimiento de ■ la' caü-

•El 'Sr.

sus derechos.- Lunes y Jueves o siguiente há
bil para notificaciones eñ Secretarla.- Ló que 
el suscrito. Secretario, "hace saber" a los" fines 
de Ley.-

. Salta, Mayo '14 -de 1949. 
.ROBERTO LERIDA- '.
Escribano Secretario . - '

e) 23¡9 ai 3'1|1O|49.

. e). ’23|9 al 31|10|49.

—-EL señor Juez de' parezcan a ' hacer. valer sus derechos. Edictos
.en. BOLETIN? OFICIAL y diario. "Norté".k t- ( 

í Salla,' Setiembre de 1949¿¡— TRISTAN Qi MAR- : 
í TINEZ, Escribano Secretario. .' •

e) ,16|9 al’ 24|i0|49.

N’- 5249. — SUCESORIO.?
Primera -Instancia ..y Tercera Nominación - en 
lo Civil doctor Alberto E. Au'sterlitá, citá y "em- 

'.’ -plaza por «edictos que se publicarán durante 
'treinta días en los diarios- "Norte" y BOLETIN j
OFICIAL- a 'todos los' que- se consideren con j 
derechos - a la -sucesión, de . doña ROSA ALI- 
BERTI". DE MARINARO, para que ..dentro de 
dicho -'término comparezcan a nacerlos valer, 
bajo - apercibimiento ■ de ‘ley. — Lunes- y jue
ves’ ’o’ día subsiguiente hábil ■ en caso de fe- . 
riada para notificaciones en Secretaría. — Sal
ta, ’ Septiembre ’-l?' de Í949.-—; TRISTAN-lC: "

• MARTINEZ,, -Escribano Secretario" ’; '■
" e) 19|9ái'- 26(it)|4?,;'

e) -.19|0 al-26|10|49.

Np. 5244 — SUCESORIO — El Dr. Carlos.Ró- 
béfto " Arandá, -Juez’ de la.’ Instancia y la," No
minación en lo Civil, ha’ declarado abierto! 
el juicio súcesorio-de. TRINIDAD DIAZ o TRINI
DAD DIAZ DÉ AGUIRRE y cita por treintá días 
mediante , edictos a publicarse en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL,’a .herederos;, aeree, 
-deres y legatarios de la causante.---- Salta,
9 de . setiembre de. 1949.- ..... ,
CARLOS. ENRIQUE FIGUEROÁ

— Escribano Secretario , ’ ,
.. . el- 17|9 a¡ 25|10|49.-

N» 5239: — SUCESORIO. ■=— TESTAMENTARIO; 
—El. doctor Alberto E.’Austerlitz, Juez de 3° No
minación’ erijo Civil cita por, treinta días a*  he
rederos, acreedores y legatarios de' Benedicta 
Sajama de Varg.as, por edictos en "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL- — Lo que el suscripto Se
cretario. hace saber'■ a sus efectos. —’ Salta, 
Agóste. 24 de 1949: — CARLOS ' ENr'iQUE FI- 
GUEROA,t> Escribano' Secretario? * * * 1 ■’ ' ,

.; ? ; - ,ey 16(9 al 24(10(49..]

5233. — SUCESORIO: — El Juez én to -! 
Civil Dr.. Ernesto Michél,’ cita y ’ émplqia por ! 
30. días á herederos y acreedores- de CARLOS"! 
RAUL -SARAVIA. — .Salta,' setiembre 8 de 
194?.— ROBERTO LÉRIDA? Escribano" Secre
tario. .

" .e) 16|9 al 24¡I0¡49.

¡ ’N’ 5237. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr.
i Juez de. 1? Instancia en -lo Civil 3° Nominación, 
:Dr. Alberto E. Austerlitz,. citaóy emplaza por el' 
! término dé treinta días ' a los. herederos y 
acreedores dé. don PASCUAL -BAILON ’ CHA
GRA, para que comparezcan., a hacer-'Valer-' ?ción Civil, cita a los interesados para hacer
sus derechos. — Salta,. septiembre. 12 -de 
1949. í_ TRISTAN ,C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario. ’ - . ’ . .

el 16|9- ál ’ 24|10¡49.

1 N? 5236. — El Sr.. Juez de 1? ‘Instancia’ y III’ 
1 Nominación eñ lo Civil Dr. Alberto E. Auster- 
"llitz, cita y ’ emplaza por él término de treinta N?. 5344. _'POSESION TREINTAÑAL. El 
¡días a herederos y acreedores de’don CARLOS ; señor Insítóci¿ eri jo’.Civil
•vdé’ doña CARMEN ROSA LÉGUIZAMON • PA-¡ Tercera Nominación, Dr. Alberto. E, Austerlitz, 
;-T ■ , ■ . ■ . j. u ; cita y emplaza-por’ medio dé edictos que' se ,■ LAC1O para que dentro de dicho termino com- ■ -1 f , .. .

' publicarán durante treinta días., en los 'diarios - 
BOLETIN OFICIAL y ."Norte"-, a’ todos los que 
se consideren con', derechos'' al inmueble , ubi
cado en el lugar denominado "Potrero de Es- 
calchi",- jurisdicción del D’pto. de Cachi de es
ta Provincia, cuya’ posesión treintañal' solici
tará , doña Irene López' de Calque', cuya ex-'

• tensión’.-es de„ 76 mts. más o menos. de frente 
por 87 mis? más p menos .de fondo, [encerrado, 
dentro de los siguientes limites: .al Norte, .con . 
herederos .de don Pabló Hurtado; al Sud. con 
la Suc. de don Santiago Hurtado; al Este, con 
el . Campo de la Comunidad y .al -Oeste, con . 
el Río.Calcháquí. -r -Lunes- y'jueves o“ día'sub- & .
siguiente hábil -en- caso de feriado -para nptir 

’ficaciojies en Secretaría. — Sáltq,- octubre

Jí» 5235. SUCESORIO.: — El doctor":Al-1 
berto E. Austerlitz, Juez de 3? Nominación, ci
ta por - treinta días- por. edictos en -"Norte." y 
BOLETIN OFICIAL" a herederos y acreedores 
de' HICARIÓ ’ ROGELIO 'LOPEZ, 'para que. ha
gan valer sus ,’dérechos. — Salta, setiembre 3 
de 1949. 'r~'". TRISTAN' "O. MARTINEZ, Escribano 
Secretario; - • ■ ’ . •

e) 1619 al ■• 24|1OI49.

TAN •’Ó? MARTINEZ-,--Escribano1 Secretario. ■
*• - e)-J6[9 ,al 23|-10|49:

•.No. 5231 EDICTO SUCESORIO; Por dispo
sición ’.'dél;-señor Juez’’’del Iá..\InStaricia .en. "1® 
Civil ¿dé. ,IIIq. .Nominación,, .hago, saber-. .que. sé 
ha declarado-abierto el.-juicip sucesorio. de'don 
VICENTE-.GUAYMAS! JULIA GUAYMAS y AN
TONIA LOPEZ DE. GUAYMAS, y que se^ cita . 
porjmedio de'.edictos, que. se publicarán' duran 
te treinta;, días ■ en los- diarios La Provincia -y 
BOLETIN OFICIAL a todos los que se- conside
ren con. - derecho a -los bie.hés /dejados- por 
'los causantes, ya sean como herederos o’ acre
edores-para ‘que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimien
to de. lo que hubiere^lugar por derecho.— Pa
ra .notificaciones en Secretaría lunes y jueves 
o día áig.uiente hábil en caso- de feriado. TRIS- 
TAN- C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- Sal-

. ta,-mayo. 17 de 1949, ,
TRISTAN C. MARTINEZ • . ’ '

Escribano Secretario .’
■’ e) 12|9 al 22|10¡49.

$
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I

í

POSESIÓN TREINTAÑAL
,N» .5347 — - [POSESION TREINTAÑAL. ‘ ’ •
Don Manuel Reinaldo Río; presentóse soli

citando posesión treintañal del inmueble ubi
cado en la calle Córdoba esquina Güemes, 
del .pueblo de-'Cafaycrte, • Departamento del

[ mismo nombre- de esta Provincia; con -exten- 
■ sión de treinta y ochó' metros treinta centíme- • 
J tros_,sobre la. calle "Córdoba, por cuarenta y tres 
metros once centímetros sobre la calle Güemes; 
limitando: al Sud y Oeste, con propiedad de 
Antonia Lovaglio; al .Norte, calle Córdoba; y 
di Este, calle. Güemes. Catastro número 368 y 1 
369.. Manzana 18. .Parcela 4 y 4a,. El señor 
juez, de Primera . Instancia, Segunda NÓmina-
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11|949. ’ TRISTAN O. MARTINEZ,’ Escribano Se
cretario.- ,

e|2I|10 al 25|11|49.,

’ N? 5343 —' POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el • Dr. RAUL FIORE MOULES, 
en representación de don Máximo Nuñez Pa-, 
lacios solicitando posesión treintañal- de los si
guientes inmuebles: a) Inmueble- ubicado en 
el pueblo, de San Carlos, encerrado dentro

• de los siguientes límites:. Norte, plaza pública 
del pueblo; Sud: propiedad de Camilo - .Bra
vo; Este: propiedad, .de los herederos de Don 
Francisco C. Bravo ..y*'  Oeste: Cruz Guerra de 
Altamirano. ..— b) Otro inmueble en el mismo 
pueblo con los siguientes límites: Norte; con 
la Iglesia Parroquial separada por lá pared 

. sud del templo; Sud; Municipalidad dé San
Carlos separada por pared medianera y calle (dos. — C. R. Aranda. — Lo que el suscrito . 
pública que conduce al cementerio; Este: ca
lle pública que la separa de la plaza y edi7

' .ficio Municipalidad separada medianera Oeste 
y .O,este: Linea recta que partiendo de la ’par- 

’ te más .alta del limite poniente de la Iglesia 
forma: un. ángulo con la prolongación de la lí
nea de lá pared de la misma hasta encontrar 
el límite sud en la calle gue va al Cemente
rio. — c) Un lote de terreno, ubicado en el

das éstas diligencias sobre posesión treinta-! Departamento, de la Candelaria: lo.) Casa y 
ñal del inmueble individualizado .a fe. .2- a. 3, ¡ sitio, 42 metros frc-nté• por, 43 meteos cinchen-, 
hágase conocer ellas: por edictos qué se pu-Ja centímetros fondo, más o menos. Limitando 
faitearán. durante, treinta días los diarios ! Nadé, propiedad herederos, Etelvinq S. de ;So- 
"Norte" y BOLETIN• OFICIAL citándose a to-,ria; Sud, calle púbhca que va a El Ceival; 
dos los que se consideren con mejores títulos , Este, corintio público que va a El Cementerio , 
al inmueble, para que dentro de dicho térmi-'ri°i I°sé. 1
no comparezcan a hacer valer sus derechos.
Dése intervención al señor ."Fiscal de Gobier
no, — Recíbase en cualquier audiencia la~in-, 
formación ofrecida a cuyo efecto líbrese el- 
'correspondiente- oficio comisorio al señor Juez 
de Paz P, ó S. de la localidad de San Carlos. 
Líbrense los oficios como se solicita. — Lunes- 
y Jueves o sub-siguientes hábil en caso de fe
riado para notificaciones en * Secretaría, •?— C. 
R. Aranda". — Salta, Diciembre 29 de 1948. 
Habilítase la feria de enero a los fines pedí-.

Secretario hace saber a las interesados por. 
medio del presente edicto. — CARLOS- EÑRI- 1 
QUE FIGUEROA, Escribano/ecretrió.

e) 13|10 al 2I|11¡49.-

N’ 5316. — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado él Dr. Miguel 

í Angel Arias ‘ -Figueroa por doña- Alcira Burgos i 
; de Rujz de. los Llanos deduciendo posesión i 

pueblo de Cafayate encerrado dentro de. los treintañal del inmueble ubicado' en. el pueblo i 
de ’Cachi,' Departamento del mismo nombre; 
_____iión cuarenta, y un metros frente per, 
cuarenta y dos metros fondo. Limitando, Norte, 
propiedad, señores "José Antonio Garnica y Flor 
rencio Farfán; 
Farfán; Oeste, 
Civil, Tercera 

■terlitz cita y 
se consideren 
cretaría lunes 
caso de - feriado. Publicaciones diario 
y BOLETIN OFICIAL) 
1949.’. — 
cretario.

. siguientes límites^JNorte: calle San Martín, Sud:
Suc.. de Pedro Mendoza; Este:’Mercedes G. de eK|en¿¿
Flores y Máximo Nuñez Palacios y Oesif’>: calle 
Coronel Santos. — di Un lote de terreno ubi
cado en el pueblo de Cafayate encerrado den
tro de los siguientes límites: Norte: Mercedes 
G. de Flores y Sucesión de Pedro Mendoza; 

. Sud: Calle Vicario Toscano;. Este: Mercedes
Marcial } Saturnina 7 al a d e Cancino 

;t e: Sucesión de Pedro Mendoza y 
de Pri-

Instancia y Primera Nominación 'en lo 
Dr. Carlos Roberto. Aranda cita y em- 
por edictos que se publicarán durante

calle' Coronel Santos; el señor Jue: 
mera 
Civil, 
plaza
treinta días en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con 
derechos a los inmuebles individualizados, ba
jo apercibimiento de ley.— Lunes y jueves.-o 
siguiente hábil én caso dé feriado 'para noti
ficaciones en Secretaría.— Lo. que el suscrito 
hace saber a sus. efectos.— Salta .Octubre 10 
de 1949. s . ’

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 
Secretario.

2o.) .Lote de terreno. Extensión, -150 metros 
de frente por, 150 meteos de fondo.más o me- 
nos. Limitando, Norte, camino al Ceival; Sud, 
Pablo Chamorro; Este, sucesión Orellana; Oes
te. Manuel López. Catastro No. 1,0.

3o.) Lote terreno. ■ Extensión, 100 metros (ren
te por, 150 metros fondo más o menos. Limi
tando, Nixte, sucesión M'agdalena Sánchez, de 
Sanprez; Sud, un arroyo; Este, camino veci
nal, Oeste, ’ Sucesión Pedro Nuñez. Catastro 

‘■No. H. El Señor*  Juez de' Primera .Instancia, 
’ Tercera Nominación- Dr. Alberto E. Austerlitz 
i cita y emplaza por el término de 30 días a 
i todos los .que se consideren con derecho- so- 
1 bte los citados inmuebles.. Notificaciones en 
i Secretaría, lunes y jueves o subsiguiente há
bil. en caso, de 'feriado. Publicaciones en día-, 
ños Norte y BOLETIN OFICIAL.— Salta 5 de 
Octubre d^ 1949.— Tristón ' C. Martínez.— Es=- 
cribanó Secretario.—

-e)'6|10 aí 13|lí|49.

Sud, callejón; Este, Florencio 
calle Bustamante. El señor Juez- 
Nominación Dr. Alberto E. Aub- 
emplaza treinta días a los que 
con derecho. Notificaciones Se- 
y jueves 'o subsiguiente hábil, 

____  ____ > "Norte" 
Salta, Octubre 7 de- 

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se-

e) ll|10 al 19}11|49.

No. 5301 — EDICTO POSESION TREINTA - 
ÑAL. — Habiéndose presentado Dn. Exeaúiel) 
Guzmán -deduciendo juicio de Posesión Trein
tañal sobre un inmueble ubicado en "El Cql- 
ie”, Seclaniás, Departamento de Molinos (-Sal
ta) denominado “EL PEDREGAL" con una*  ex
tensión de 4 Has. 9898 m2„ Colindando: Norte,

No. 5288 — POSESION TREINTAÑAL'
. Habiéndose-presentado Eloy Guaymás soli
citando la posesión treintañal de un inmueble 
ubicado én San-Carlos, partido El Barrial,, de
nominado ."Monte Carmelo", limitando al Nar- ’ 
Le; propiedad de-Luis Capriatta y Carabclli, 
Sud; sucesión de José .Col,: Este; Camino- Na
cional: Oeste; Luis Capriatta y Cgrabelli, que 
mide: Norte y-.Sud, 2175 metros más, o menos: 
Este; 247 metros más o menos: Oeste 194 me-- 
tro;;, más. o menos el ' doctor Carlos Roberto 
Aranda,- Juez de Primera Nominación cita y 
emplaza a todos los que sé consideren con 
derecho al inmueble individualizaé-j. a que ha
gan valer sus derechos en legal forma, bajo 
apercibimiento de Ley.— Lo que el suscripto 
Secretario hace saber a sus- efectos.-^--:Salta 
de 1949.-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario .
e) . l’|10 al 8|il|49.

e) 20110 al 25111149 j *' Las HiSueras"< Suc- de Iosé Guzmán y “Sala-
---- _______ ______ — ■ manca" del actor; Sud, .“El Algarrobal" de

N’ 5323. — EDICTO. — POSESION. TREIN
TAÑAL. — Habiéndose presentado. los Sres. 

.Alejandro Arisrnendi y José Manuel Anselmo 
Arismenai solicitando la .posesión treintañal 
de una fracción de terreno ubicada en el De-' 
parlamento de San Carlos de esta Provincia, 
encerrada dentro de los siguientes límites: 
Norte, finca "Molino Viejo" que fué del Sin
dicato'de Tierras de Manuel Antonio Chava- 
rría, luego de don Carlos Fornonzini y hoy de 

’don ■ Matías C. Díaz; Sud, herederos Bravo y 
que hoy se dice de otros’ propietarios; 
el río Calchaquí y Oeste 
de doña Clara Cortés de 
se dice, de don Pedro F. 
de Primera Instancia y 
en lo Civil, Dr. Carlos*  
dictado la siguiente providencia: "Salta, oc
tubre 26 de 1948. — Por presentado, por parte, 
y constituido domicilio; téngase por promovi-

Este, 
finca "Molino Viejo" 
Arisrnendi, que hoy 

Lá vaque,¿ el, Sr. Juez' 
Primera Nominación 
Roberto. Arando, ha

Mercedes Díaz (su sucesión); Este, Cumbres 
del Apacheta y Oeste, Río Calchaquí; el 9r. 

o Juez de Primera Instancia Primera - Nominación 
° Civil Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA cita y 

. emplaza por edictos que publicarán 30; días'
“Norte" y f^OLETIN OFICIAL, a lodos los que 
se consideren, con derechos para que en dicho 
término comparezcan a hacerlos valer.— Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil en caso de fe
riarlo para notificaciones- en -Secretaría.— Sal
ta, Octubre 3 de 1949,-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '

Escribano Secretario ■ •
e) 6|10 al l’4|lli49.

Na. 5299 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
—Habiéndose presentado el .Dr. Miguel Angel 
Arias Figueroa por don. Segundo B. Aguilera y 
óteos deduciendo juicio posesión treintañal so
bre los siguientes inmuebles ubicados en el

No. 5284,-. . ' *
EDICTO. 'POSESION TREINTAÑAL

Habiéndose presentado doña Clara Orihue- 
la de Zambraho, solicitando la posesión trein
tañal de un inmueble con lodo lo en-él. edi
ficado, 'situado ’en la esquina noreste’ de las 
calles Ituzaingó y Alvarado de esta, ciudad de 
Salta, con extensión de seis metros cincuen
ta y cinco centímetros de frente sobre ‘ la cg- . 
He Ituzaingó y un fondo de diez y nueve me
tros con treinta centímetros- sobre lai calle- Al
varado, teniendo en el contrafrente del fondo 
siete metros sesenta centímetros, limitando: al 
Norte, con propiedad del doctor José Mari'--. 
Zambrano; al Sud, con la calle Alvarado; al 
Este, con propiedad de los herederos de la se
ñora Vidal, y ál Oeste, con la calle Ituzaingó, 
antes Veinte de Febrero; estando el inmueble 
cafastrgdo bajo el número tres mil seiscien
tos noventa y tres; el señor Juez .de .Primera 
Instancia y . Segunda Nominación en lo Civil, 
interinamente a cargo del doctor Alberto ,E. 
Austerlitz ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, diciembre 6 de 1948.— Por presentado, por
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parte y por constituido el ¡ domicilio’ indicado: ■'parezcan, a hacerlos- valer,-'-bajo: apercibimiento 
IJor deducida., acción, de ‘posesión treintañal' .dé*  ley.-j- Lo que- el suscrito "Secretario-hace 
de' ún‘ Inmueble " encesta'(ciudad;" 'situado*  én |-sgbers‘ai’sus .efectos.— ¡Salta;-23»-dé Setiembre 
la esquina" noreste" de la. calle Ituzain'gó; y 1 de 1949.^. Carlos Enrique ' Figuerbai-

” No. 5276.— ‘POSESION TREINTAÑAL 
Edicto. Posesión Treintañal 

Habiéndose presentado ante, éste Juzgadc 
de lee. Instancia y Iq. Nominación en lo Civi. 
señor -Antonio Pereyra, deduciendo ’ juicio a= 
Posesión Treintañal, de un inmueble ubicado 
en la calle Rivadavia número 840 de está ciu
dad, con una extensión de ’ catorce cuarenta 
metros, de frente por cuarenta y cinco meteos 
de ’fodno,- limitando al 'Norte con 'propiedad^* 
qüe fúé de Pedro Soraire; al Este: con propie--• 
tíad. qu’e fué de la Señorita María Teodolinda . 
Niño;. al Oeste: con propiedad que fué del Dr. 
Carlos Serrey y al Sud con la callé Rivadávia,

• el señor Juez de la causa Doctor Carlos Ro-. 
berto Arando, 'ha dispuesto que se citen ..por 
edictos- que- sé. publicarán en los diarios "Lq 
Provincia", y BOLETIN. OFICIAL, a. todás" los 
que .se' consideren- con mejores títulos altati- 
mueble, para que dentro de dicho .término, com-'

i- *ña.  Secrétór-ioiú . L-.-Ú •• Alvarado, ■ y publíquese edictos por. el térmi- 
no de treinta días. • en .lós- diarios Tribuna y 
BOLETIN OFICIAL,, como ' se. pide, '-citando "'a 
todos los qué se! consideren, con derecho so
bre el inmueble comprendido dentro de los 
"límites. que se indicarán en los" edictos ,en 
los que se hará constar además" todas las cif- 

. cúnstancias tendientes a una mejor individua
lización.— Oficíese a ía D’irección 'General' de 

' Inmuebles y a la Municipalidad de la Capital, 
para qué " informen si el inmueble, cuya po
sesión se pretende acreditar afecta o ho.pro; 
piedad'fiscal o municipal.— Dése la edreespoh-

- diente intervención al Señor Fiscal, de Gobier
no ,Art. .169 dé lá Constitución de la'Provin
cia).— Habilítase la feria del próximo mes 
dé" eneró a los efectos de la publicación de 
los edictos.— -Lunes y 'jueves, o siguiente há
bil én'caso dé feriado para notifiaacianes en 

Lo 
sus

’e) 24¡9:ai 2|."1T|49:,

Secretaría.^—' Aústerlitz".— 
tosécretarió 'hace saber a 
dicieirffiré'7 'de 1948.— .

ROBERTO LERIDA
’ Escribano 'Secretario

que él suscfip- 
efectos.—’ Salta

30|9 al 8|11|49’.

No, 5278 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado Don CLEOFE LOPEZ, 

■ deduciendo juicio de Posesión Treintañal sobre 
• un inmueble ubicado en Ambláyo, San. Carlos 

(Salta), denominado “La Hoyada", con exten, 
sión de siete'Hectáreas aproximadamente, co
lindando: -NORTE, finca "El Bordo", de Angel 
Tapia; SUD, finca que' fuera de Angel ■ Tapia, 
hoy Segundo Colq.ue; ESTE, sucesión Macedo- 
nio Barrios y OESTE, propiedad de Segundo 
Calque; el Señor Juez de Primera instan
cia la." Nominación Civil Dr. CARLOS ROBER.- 

. TO-ARANDA cita , y emplaza por edictos que 
publicarán treinta días "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL," a¡ todos los que se consideren con 
derechos para que en dicho término comparez
can a hacerlos valer.- Lunes y Jueves ó sub
siguiente hábil en. caso ’de feriado para noti
ficaciones en Secretaria.- Salta, Setiembe 22 

, de 1949.- ’ . •
CARLOS’ ENRIQUE FIGUEROA 

. . ’ • Escribano Secretario
• ’ • e) 26|9 al 3jllj49. "

Escribo-

■mets p-* *iñ :e.ño‘s; -desde*'állía-hacía--él 1 - Sud1'46.50 
mts. más o menos; ’ desde allí al Esté 68.50 - 
misAmási o-menosf desde , allí hacia el Sudeste 
59 mts. más omínenos; desde allí al Esté 107.50 
-mts. más.,a!.-.ménos;íidésde; .allí; .al- Nbifé. 28,10. 
mtsB.más o,; menos;,.yí desdé; allí’..hacia; el) És
te-Sil mis., más^o.menos . hasta- dan'.con- eh pun- . 
to. de¡ partida, con los. siguientes, límites: No- . 
roeste, ..con Genoveva Martínez de Erazú; al 
Sudoeste, con don Julio- Erazú;.. al¡ Sudeste;, con 
Julio. Erazú: y Juam-M. Aguirreí y .Camihó*  Vé- 
•cinál; • y*  al Noroeste con; B.ertát E. déuCqrrál'dy ' 
Julio'Erazú; Catastro. »N? 191; éL’ Sr; ,Jüez3 de>"l’ 
■Instancia en lo. Civil-39 Nominación’Dr. Alberto 
E. Austerlitz, -cita y emplaza por- medio de 

. eaictos. que se" publicarán; durante treinta- días

N<' 5257 v—INFORME POSESORIO:— 'Habién
dose.- -presentado*,  él ‘Doctóñ'-Reynáldo -Flores; er 
Tépr-ésentáció'hj-’rde.*  don- Calixto- Fortunato. Ló- 
’péz; promoviendo ‘juicio por posesión-treinta
ñal: delñinmüeblS'.-tabicádo. eii-el- puebloóde*-La  
Merced, "Departamento de*  Cercillos; con exten
sión-de- 7,08-irnts-. tae *-frenté'-:p'or-  52J15 -mts¡ dé 
■fóndó, dentro- de- los dimites:. Norte, -propiedad 
de ■ herédéros- ae -Luciano-Bailón;- Süd,J. qámi- ...
no- que: va- a- Sán" Agustín; Este, propiedad dejen los diarios "Norte" y1 BOLpTIN OFICIAL, 
Juana Estealante*.de-Farfán  y Oeste, propiedad a todos los qué" sé consideren-.con derechos
de -Pedro-Catanes:,• el4 Sf. Juez de 1° Instancia 
y III’! Nominación. en lo Civil, doctor Alberto 

»E¡- Austerlitz,' cita- y' emplaza por edictos que 
se publicarán durante treinta, días en los dia
rios '-‘Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos, bajo aperci
bimiento! dé? Ley, Lunes-’y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de. ieriado para notifica
ciones, en. Secretaría! -— Salta,.' 27 de- agosto 
de -1949,, — CARLOS ENRIQUE FÍ GÜERO A, Es
cribano Secretario., ’ ' ’

e) 20|9 ál 27|10|49.

a los citados inmuebles, para que comparezcan -. 
a hacerlos valer dentro de dicho término- ba
jo apercibimiento ds Ley. Lunes y- jueves 
ó día siguiente hábil en caso de' feriado, pá- 
,ra notificaciones en Secretaría. — Salta, sép- 

Ltiembre 12 de 1949: — TRISTAN C.'- MARTINEZ. 
¡ Escribano Secretrio. " '

; e) 16|9 al 24|10|49. "

No. ■ 5230 — POSESION TREINTAÑAL
1 Habiéndose" presentado el doctor José María 

’Saravia, en . representación''—de doña LUISA
CORNEJO de MATORRAS.de don CARLOS FRAN 
CISCO MATORRÁS," JULIAN MATORRAS y JO 
SEFA MIY DE MORALES’, solicitando posesión 
treintañal" del inmueble denominado Sanjón de 
Avalos, ubícadi en la Primera Sección del 
D’pto. de Anta, con la extensión resultante del 
perímetro encerrado dentro de los siguientes' 
límites-generales: NORTE, con la> finca deno-, 
minada’ “Represa" o "Santa Ana", que fué. de 
don ..Oliverd Morales; -SUR, con lá finca "An
ta" que íüé de don; Bonifacio Cordóbá; -ES
TE,3 con "la" finca "Pocitos", hoy de don Clá- 
mades ’Santillan y. Dr. José Marta Safdvia y 
OESTE, con la finca "Arbalio", que. fué de' 
propiedad del Dr. Abrahctm Cornejo, hoy de 
•la Sucesión de don Julián Ma torras; el señor 
Juez .de Primera Instancia, Segunda Nomina- 
pión Civil, ■ emplaza por el término de treinta ' 
días por edictos que se publicarán en "El Nor
te" y BOLETIN OFICIAL a quienes se consi
deren con derecho al inmueble individualiza- .- 
do, bajo apercibimiento delpy.— Lunes y Jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado pa- 

i ra notificaciones' en Secretaría".— ROBERTO. LE
RIDÁ, Secretario.— , .... -
-ROBERTO LERIDA ' ’ Y"’'j ’ ' ” .
•Escribano Sécrétório-".

e) 12|9 ai 22|10]49.

’N? 5254-'-ta- EDICTO}-POSESION TREINTAÑAL:
— Habiéndose presentado -el Dr. Ricardo A. 
SamMillán,'por doña'NATIVIDAD DIAZ Vda. de 
SALTO,-’ solicitando posesión treintañal de uñ 
inmueble, denominado- "Las Playas" ubicado 
en’. la Primera - Sección del departamento dé 
Anta; Provincia- de Salta, comprendido -dentro 
de los siguientes límites: "NORTE: Trasfondo 
de El - Carmen y’ L'a- Palma (o Húrlighan);. SUD: 
con fel "cauce" antiguo del Río. del Valle o Zan- 

i jón, que separa de- San José de Flores; ESTÉ': 1 
j finca "Santa Magdalena" y OESTE: finca ‘-'Las ;
Puertas", con-una superficie de 916 -Has. 51 a. ¡ 

I y • 48 ca.. el s.eñor. Juez de ‘Primera Instancia ■ 
| en - lo Civil Segunda' Nominación, Dr. Ernesto r
Michel, cita y .emplaza por edictos que- se' 
publicarán durante treinta días en los- diarios 
“El Tribuno." y BOLETIN OFICIAL, a todos los. 
que se consideren con’ derecho, al inmueble 
individualizado, bajo' apercibimiento de ley.— 
Lunes y -jueyes ■ o .subsiguiente hábil en’ caso 
de - feriado-para‘■notificaciones. — Salta, Agos
to 23 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribanc

■ Secretario. ’
e) 2019 al 27|10|49.’

,N’ 5233. —..EDICTO INFORME-POSESORIO:
— Habiéndose presentado don Juan José. Era-' 
zú promoviendo juicio de' posesió& treintañal, 
sobre el inmueble ubicado en Seclantás, Dpto. 
de Molinos denominado "SAN . CAYETANO" 
con la siguiente extensión y límites: 59 mts. al 

■Norte; 82.50 mts. al Sud; 69.50, al Este y 49. 
mts. al Oeste,. limitando al Norte con propie- 

■dad del presentante; al Sud, .con ‘don. Julio 
Erazú; al -Este, el Campo, Común y al Oesté 
con Genoveva M. de. Erazú;; Catastro -N’ 531. 
X sobre el. inmueble denominado “La" ’ Bolsa” 
con-ld‘misma ubicación que ‘el. anterior, .con 
la. sigúiénte'extensión: 26.10 mts. al Noroeste; 
desde.-.allí '- al .Oeste,. 129 mts. .más''o' menos; 
desde .allí .hacia él.'Nóroesté, 60-.niís; ■ más - ó- 
menos; desde allí" hacia el ■ Oeste • 104. mts.

• ^"5225EDICTO’
^SESION TREINTAÑAL. — Habíepdoseijpre- 

séntadp\ el ,’Dn FRANCISCO .M.; URIBURU MI- ’ 
CHÉL> en representación’ de Dh." Fórfunato Gón 
z’d,deduciendo’ juicio de- Posesión Treintañal, 
sobre un -inmueble ubicado en. "El Colte", Sé-, 
cíqntás', Departamento’ de' Molinos de ésta Pro
vincia,. denominado;. "LAS-,BARRANCAS",' con 
una éxtensióh ,de dos. (2) .Hectáreas; 1227.89 
iñétros cuadrados,’ y ’ las" siguientes- colindantes: . 
NORTE: com una quebrada llamada de. Agui- 
rfé;" que divide "a los Departamentos,’, de Cachi 
y2"de "Molinos yjq’ilé separa .esta finca'con otra . 
dé hprópiedad''del'"misino .actor., llamqda "San 
Luis";' al’SUDÍ'Con 'terrenos de íá Sucesión .de . 
dón'Zádarías-Yáp'üfá; al- ESTE," con propiedad

MATORRAS.de
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de don Fabriciano Arce, Gerardo Abán y.Or- 
tencia G. de Y.apura .y al Oeste, con el Río 
Calchaquí; el Sr. Juez, dé -la 'Causá, Dr. CAR

OLOS ROBERTO ARANDA,, a-cargo del Juzgado
de I9 Instancia y I9 Nominación Civil, cita y 
emplaza por edictos que’ se publicarán duran
te 30- días en “El Norte" y BOLETIN OFICIAL 
a lodos los'• que se consideren con mejores 
títulos a .este inmueble,-para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer, valer sus 
derechos.— Lunes y Jueves o subsiguiente há- 

. bil en caso» de feriado para notificaciones en
Secretaría.— Salta, setiembre 6 de 1949.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario ’ »
■ e) l0|9 al 2l|l0|49.

ficie" 2,500 hectáreas. "Lote Nueve" mide 7,619 
metros, en línea Norte,' 358 metros 88 ctm. lí
nea .Este, 1,495 metros, del Noreste. 6,495 me-

treinta días; se practiquen las operaciones por 
el perito propuesto Ing Juan-Carlos Cadú;’se 
dé intervención ál 'señor Fiscal de Estado y

tros; Sudoeste con una superficie -de 2,406: hec-; se señala para notificaciones en Secretaría les 
táreos, setenta y ocho areas, 74 centiáreas' lin-’ lunes y jueves o siguiente hábil en casó de 
dando:- Norte, Este y Oeste, con Fisco Provin-' feriado. —-TRISTAN C. MARTINEZ) Sécretario 
cial; Sud, con Llapúr y Azar. — El juez de Pri
mera -Instancia, y Tercera- Nominación, cita y 
emplaza por edictos que se publicarán en El 
Norte y BOLETIN OFICIAL -a todos los que 
se'consideren con derechos, bajo arpercibimien 
to de Ley. — Lunes y jueves ó subsiguientes

¡ en caso de feriado para notificaciones en Se- 
. cretáría.— AUSTERLITZ.— TRISTAN MARTINEZ
Secretario.- ■ ■ '

Juzgado • Civil -3? • Nominación. ’
■ e)-21|9al 28¡10|49„

é) 7J10 al 15jll|49.

- No. 5214 — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado.,el doctor FRANCISCO 

M.- URIBURU MICHEL, por la señera- Francis
ca Serafina Marín de • Guzmán, deduciendo jui
cio de posesión treintañal sobre un inmueble 
denominado, “Algarrobal", ubicada en el lu
gar llamado "Sari Isidro", partido de Séclan- 
tás, del Departamento de Molinos de esta pro- • 
vincia, encerrada dentro dé los siguientes li
mites generales: al Norte, con • propiedad de ’; 
Simón Gonza, ..hoy de Julio Guzmán, por el 
Sud, con terrenos o Finca el Sauzal de .la 
señora Mercedes. Gf; de Guzmán, por el Esté, 
con el Río Cqlchaquí y por él Oeste, con Cam
po de Comunidad que va hasta el cerro de el 
Carrizal. El inmueble tiene una superficie re
gada de l hectárea 5660 metras cuadrados; 
el señor Juez de la, causa, Dr. CARLOS ROBER
TO ARANDA, a cargo del Juzgado de 7-.-nne- 
ra Instancia y Primera Nominación Civil de la 
Provincia, mta y emplaza por edictos que se 
publicarán durante 30 días en “El Norte" y 
BOLETIN OICIAL a todos los que .se conside- ¡ 
ren con mejores títulos a este inmueble, pa-1 
■ra que dentro de dicho término comparezcan | 
a. hacer valer sus .derechos. — Lunes y jueves 
o subsiguiente hábil en caso-de feriado , para 
notificaciones en Secretaría.— Salta, Septiem
bre 8 de 1949. — "
CARLOS E. FIGUEROA.

Secretario.

N5-5253. — EDICTO DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentado 
el Dr. Roberto Sari Millón por doña Ignacio 
Mámaní de Sajama, promoviendo, juicio por 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble denominado “Saucesito" ubicado en el 
partida de Alemania Departamento de Gua- 
chipas de esta Provincia y cuyos límites son 
los siguienie’s: Norte, propiedad ele ModestoNo. 5268 — REMENSURA: — Habiéndose pre

sentado’ el doctor ATILIO " CORNEJO, en repre-. Apaza, Catalina Flores, Nieves Maidána y Me'r- 
sentación del señor ESTEBAN GORDON-LEACH ’ cedes Flores de Maidána; Sud propiedad de 
solicitando la remensura de" la finca denotai- ¡ fa Suc. Rosa Quiróz y propiedad- a‘e- doña 
nada “EL PRADO", ubicada en’ el Partido de ¡'Carlota Cayata de Flores y Abelardo Lisardo 
El Carril, Departamento dé- Chicoana, de es-■ Este,’ Río Pigua que lá separa de la propiedad 
ta Provincia, Catastro No. 402,- comprendida «de Aurora Apaza y Oeste, con .Modesto Apaza./ .

.dentro de los siguientes LIMITES: Norte, fin- ¡ 
ca “Las Barrancas" de Agustín Zamora,- hoy ¡ 
:su sucesión; finca- “ Las Barrancas " de : 
Esteban Gordon Leach y finca Calvimonle , ¡ Alemania Dpto de Guachipas, limitando por ’ 
de Esteban'Gordon Leach; Este, finca “Pa'mi- | el Ñorte, con propiedad d, 
ra" de Esteban Gordon Leach; Oeste, fin-1

“ icas “San Antonio", de José .Peral- y ’ El Baña- • . 
do", de Emilio La Mata; Sud, Río Chicoana; el • j 
señor Juez’de l? Nominación Civil, doctor Car- i 
los Roberto Arando, ha ordenado se. practiquen l 
las operaciones de remensura del inmueble in
dividualizado precedentemente, por í ' 
propuesto Agrimensor Nacional don ALFRÉDO - 
CHIERICC'TTI, previa publicación de edictos! 
por el término de treinta días en los diarios I 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber!.

i la operación que se va a practicar a- los linde- ■ 
I ros del inmueble y al señor Intendente Munici-' 
pal la iniciación de este juicio.- Lo que ;el sus 
criplo Secretario hace -saber a sus efectos.- 

SALTA, setiembre IS de 1949.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
é) 23|9 al- 3I|lO|49._

! y Suc. de Rosa Quirós. El inmueble de referen-
i cia se halla formado por las fracciones siguíen- 
' tes: "El Saucesito" ubicado en el distrito de •

e) 3|9 al 20|10|49.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No .5306 — MENSURA, DESLINDE, AMOJONA
MIENTO. — Presentóse Eduardo Rofondo, re- 

’ presentando a José Nicolás Ravanelli, solici
tando mensura, deslinde y amojonamiento de 
los mmueblesj “Lote tres, Indio Muerto", Dpto. 
de Anta,, con extensión- 9,175 mis. 42 cmt. al 
Norte; igual longitud al Sud; 2,891 ints. 50 cmt 
línea Este Oeste; superficie de 2,653 Hec, 7 
áreas 38 centiáreas; Norte, “Lote dos, Lidió 
Muerto", fiscal; Sud, quebrachal de Llapttr -y 
Azar; Este San Javier y Oeste, Lote cuatro 
Indio Muerto" de Elísea Masías .de Escudero. - 
Lote 7, 8 y 9 de /San Javier y Barrancas uni
dos integran un inmueble con extensión, Lote 

mts. 52 cmt. en_ su linea Norte y Sud, 
mts. líneas Este y Oeste.— Lote 8 mi- 
mts. 42 ctm. en la del Norte 6,143 mts, 
Este, 3.000 mis. Sud donde forma mar-

7. 4,321 
' 5. 5,785

de4,135
80 ctm.
tillo en contra de 358 Tnts; 88 ctm. De Norte 

■ a Súd por mil ciento treinta y. cinco metros 
cuarenta y - un centímetros. De Este a Oeste 
midiendo línea Oeste • 5,765 metros con super-

N*  5260. — DESLINDE: — En el juicio de 
deslinde,' mensura y amojonamiento de la fin
ca Itaguazuti,. Itaque o Itaqui, o Desemboque 
de Itaque, Itaqui o Itaguazuti, promovido por 
los señores Felipe Molina y Hriós., situada en 
Campo Duran, departamento de Orán (hoy 
San Martín), con la superficie comprendida 
dentro de. los limites siguientes: por el Norte, 
con el pozo vertiente de Yerba Buena (sepa
rada hoy por Sausal de Itaguazuti, de la Su
cesión Lardies); por el Sud, con el río Itaque 
hasta’ encontrar el camino real que va a Iti- 
yuru (o rió Garaparí, Itaque o Itaqui, que lo 
separa de propiedad de Felipe Molina y Hnos.): 
por el Este, con la playa que sigue a la que
brada de- Itaguazuti • hasta encontrar el río- Ita- 
que (o arroyo o río Pocitos que lo separa tam
bién de propiedad de Felipe Molina .y Hnos.), 
y por el Oeste, con la cumbre de la cordillera 
y -el primer vado yendo a Itaque de dueños 
desconocidos (o serranía dé Itaque o Itaqui 
que la separa de terrenos .pretendidos- por la 
señora Oliver de Guantay o fiscales); el se
ñor Juez Dr.. Alberto E. .Austerlitz ha dispues
to que'se cite a los interesados para que ha
gan’valer sus derechos dentro del término de

le Dionicia Humaco-
1 te ‘de Colque; Sud, herederos de ■ Martín Saja
ma y de Anacleto Zapana;..Esté, "con Guada
lupe F. de' Apaza; y Oeste con doña Corazó.n 
Cisneros de... Peñalva. Fracción '.'El Pasteade- 

. . - I ro" ubicada en el Departamento mencionado • 
¡limitando: Norte, terrenos dé Teodora Guerrero; 

el perito gücj. -propiedad de lá compradora Ignacia Ma- 
•■maní de Sajama; Naciente, propiedad de-Trán- 

cito Colque; y .Poniente,- pertenencia que ■ íué . 
de Pedro- Celestino' Colque. — El señor Juez 
de Primera .Instancia ejn lo Civil II Nomina
ción Dr. Ernesto Michel ha designado para- efec
tuar las operaciones de referencia al Ing. Juan . 
Carlos Cadú, y cita por edictos que se publi
carán- durante treinta días' en los diarios “.Tri
buno" y BOLETIN OFICIAL a -fados los .que 
se consideren con derechos qué. alegar, para- 
qüe les hagan valer dentro de .dicho plazo’ ; 
bajo apercibimiento de • Ley. Lunes y jueves 
o .día subsiguiente hábil en caso de feriado, 
para notificaciones en Secretaría. —' Salta, 
24 de Agosto de 1949. — ROBERTO LERIDA 
Escribano Secretario. — Raspado: Tribuno,— 
Vale. '

e|20|9 al 26|10|49.

REMATES- JUDICIALES' /
5339 — JUDICIAL Por CELESTINO J; SARTINI

Casa en San Antonio dé los Cobres
Por disposición del señor Juez de Comercio,- > 

en la quiebra PLAZA y BRITES, REMATARE - el 
dí-3 31 de Octubre próximo, en mi escritorio 
calle'FLORIDA N9 63, a horas 18, con la^ BA
SE de ............ .......
ficada
techo
consta_ _ _  ____
7 l|2 de ancho, con cíelo raso. Dos piezas de 
3.50 por tres metros, unerdé 5 l|2 por 6 l|2 me- 
iros. Un salón cuadra panadería por' 14 y 7.75 
metros.’ L^na pieza estufa- panadero. Un za
guán canchón con puerto a la ■ calle todas 

■con vidrios. "Ubicada en la callo Bclgrano y. 
Dr Hipólito Yrigóyen, En’ el acto del remate-

N1

$.9.000|— (NUEVE MIL), una casa edi- 
en terrenos fiscales de material crudo, 
de cinc, pi^os asfaltado y de ladrillo,- 
de un salón de 21 metros dé largo’por .
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SEÑA ’30%. Comisión’ .de"arancel ,a cargo del 
’. Comprador. Célestiño J, • JSariini -— Martiliero

Público. " , ’ . ;
re)' 20' al 31J10I49-

Felipe Castillo, -acta -N9--.1'595, : de'-.fecha ‘ 6 de 
diciembre.de 1925, registrada’,a Jos folios ,80- 
al ;82 del tomo. 6 "dé Cerrillos, en" el sentido' de

. H9 5332. — JUDICIAL „ "
Por ERNESTO CAMPILONGO-

Remate dé un. hermoso lote: de terreno en. es
ta .'ciudad, ubicado en’ la ~ Avenida San Martín

. entre las- calles Chacabuc.o y Laprida .
- BÁSE DE VENTA $ 1 000 — ... .

, Por disposición del Sr. Juez de, Paz Letrado 
N?. I, y como correspondiente al juicio "Cobro 

. . de Pesos" seguido por. don Enrique Sansone 
contra Pedro Serrano,-expediente N° 30334, pl 
día Viernes . 4 de Noviembre dé .1949, a Horas 
18, y en el local del Bar y Confitería. "Los’1 
Tribunales" 'calle Bmé Mitre esquina B. Riva- 
davia de esta ciudad; remataré’ a la mejor 
oferta y con*-la  base de UN MIL' PESOS 
(,$ 1.000.—} M|N. C|L. un lote de terreno se
ñalado con el número. 9 de la manzana “E", 
sobre la Avenida San Martín entre Chacabu-
• - - - i, ,
co y Laprida. — Limitando al Norte .con la 
Avenida San Martín; Sud, con los fondos del

• lote ,N°- 13; Este, con el lote N9 -10 y-, al Oeste, 
con el lote N9 8 Extensión Diez (10) metros de 

. frente por cuarenta y cinco (45) metros de 
fondo. En el acto se abonará .el 20% cómo 
seña y a cuenta de precio. Comisión- de aran
cel a. cargo-’del comprador.
... ' ' ERNESTO CAMPILONGO.

Martiliero
' . , e) Í5|10 al 4|1I|49.

- W? 5290. — Por MASTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Casa y . sitio en Orán.-— Base; $ 2.933.32
Ei miércoles 9 de noviembre a las 17 horas 

'en mi escritorio, Alberdi 323 venderé úna 
casa y .sitio en Orán, calle Lamadrid, sobre 
una superficie de 1056 mts2 y que consta de 
cuatro habitaciones, galería, techos tejas, te
juelas y zinc, pisos de mosaicos y con. la base 
de dos mil, novecientos treinta' y tres pesos

tq-E. Austerlitz".— Lo que .el suscrito Secretario 
hace saber ’a sus efectos.—: Salta, Octubre- 1$ 
dg 1949. , . ’ ’ ___  ..
-TRISTAN C. MARTINEZ.— Escribano -Secreta- dejar aclarado.‘que el nombre de la cgntrayen--' 

te es Pascuala Sara Vega;, y que el nombre. 
d^_ su madje; es Juana .Luisa Vega.. ,

13.° -n-’Páriidá de nacimiento 'de. Elva Violeta - 
Castillo, acta N? 3623, dé- fecha -27 de septiem
bre d®-registrada’ jal folio .69- del tomo 
67 de ' Salta; CapitaJ.
, 4*  — .Rartidg de nacimiento de.Felipe Edgar- . 
dó Caslillp, acta N° .227 .de fecha. 17 de. mar
zo de 1930, registrada al . folio 280 del tomo’ 
80 de Salta;‘Capital.’/ .-, . ‘ .

59 — Partida de nacimiento de Elio Erancis- 
- co Castillo, ’ acta N9 2.527; ’ de fecha 7 de di
ciembre-de ’’1931, registrada al folio 100 del 
tomo. 88 de Salta, Capital.

69 — Partida de nacimiento de Oscar Alber
to, acta N9 224 de fecha 19 de • febrero de 
1934, registrada ql folio 350’del- tomo ’ 100 de 
Salta, Capital. • .

7? — Partida de nacimiento de Mabel. Fran
cisca Castillo, acta N9 376 de’féchd 11 de 
marzo de 1939, registrada ql folio 410 dél tomo. 
’132 de Salta, Capital.

89 — Partida de nacimiento de Ricardo Do-' 
mingó Castillo, acta N9 1424, de fecha 27 de 
diciembre dé 1946, registrada al folio 192 dé) 
tomo 179 de Salta, Capital;: todas estas en el 
sentido de dejar establecido que la madre de , 
los mismos es Pascuala Sara Vega y que el 
nombre - dé la abuela materna es Juana Lui- ■ 
sa Vega. - -

Consentida que sea, dése-cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 28 de la ley ’251.

Oportunamente oficíese al Sr. Director del 
Registro Civil, con transcripción del -presente 
a los efectos de su tomó, de razón. , - -

Cópiese, notifíquese, repóngase y oportuna
mente -archívese.. — Publicaciones por ocho 
días en el BOLETIN OFICIAL. — ALBERTO. E. 
AUSTERLITZ,. — TRISTAN C. MARTINEZ; Es- . 
cribqno Secretario. •

rio.
e) 15'ai 26|1Q|4 9.

■ No. 5335. — EDICTO. —Rectificación dé-Par- 
-.tidas. —-'-El señar Juez dé Primera Instancia en 
lo Civil Primera, ’Nqmináción, Dr. Carlos Ro - 
berto Aranda, ’en el juicio’ promovido por los 
señores PEDRO.DUILIÓ VIERA y MARTHA' ELL- 
"SA DOLORES VARELA -DE VIERA, con fecha 
1’0 de setiembre dé’,1949, ha- dictado sentencia, 
siendo su parte pertinente como sigue: FA
LLO: —I— Haciendo lugar a la rectificación 
de la partida de matrimonio, acta número ‘ 
mil doscientos’ treinta y cuatro, celebrado en 
esta ciudad, el día veintiséis de julio de mil 
novecientos treinta, corriente al folio número 
cuatrocientos veinte ’ y veintiuno, del tomo cua
renta y siete, en el sentido de qué el verda
dero nombre del- contrayente es "Pedro 'Duilio" 
y nó “Dulio" y de la contrayente "Martha Eli
sa Dolores'.' y nó únicamente "Martha Elisa". 
—II— Acta, de nacimiento .de Dolores Varela 
número setecientos setenta, y tres, corriente al 
folio ciento cinco, celebrado el día dos de agos 
to de mil novecientos, en- el sentido de. -que 
los verdaderos nombres de la inscripta e s 
"Martha Elisa Dolores"’ y nó únicamente "Do
lores", en Vaqueros. —III— Acta de .nacimien
to-de Ofelia. Leopoldina Viera, número cinco no 
vecientos treinta y. nueve, ’ celebrado en día 
diez y siete de octubre de mil novecientos 
treinta y tres, corriente al folio noventa en el 
sentido de que él verdadero hombre del pa
dre es "Pedro Duilio" y nó "Dulio" y el de 
la. madre "Martha Elisa. Dolores" y nó úni
camente "Martha -Elisa", .en Salta. —W.— Ac
ta de nacimiento de Elisa Myriañ Viera,'nú
mero mil seiscientos treinta y siete de- fecha 
dos de noviembre de mil novecientos treinta 
y siete, folio trescientos cuatro, en el sentido 
de que el verdadero nombre de la madre es 
"Martha Elisa Dolores" y nó únicamente "Mar-

e) 11 ál'21|10|49.

con treinta y- dos centavos, comprendida den-, Elisa"iy el verdadero nombre de ’Ta abue- 
iro de los siguientes límites generales; -Norte,. ja, materna es “Pura" y nó "Purificación" co

mo . allí figura, en Salta. —V— Cópiese, no
tifíquese, . ;.C. R. 'ARANDA". Lo que el sus- 
cirpto Secretario Race saber a-sus efectos.- ■ 

Salta, 13 de octubre de'' 1949.
Enmendado 13 VALE. — CARLOS ENRIQUE 

.FIGUEROA —Escribano Secretario ’.
e) 15 al 26|10|49.

1 propiedad de Egidia Q. de Villafuerte; Este 
calle í-.amadrid; Sud, propiedad de Simón Cha- 
varría y Oeste de Gervasos Geréz.— Ordena 
juez -de -V Instancia 3“ Nominación E)r. A. Aus
terlitz. — Juicio Francisca -V. .de Villafuerte 
vs. Nicanor Villafuerte, Ejecutivo. —: En .-'el' 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de. venta y a cuenta del mismo.--- Comisión

de. arancel a cargo aél -^comprador.
MARTIN LEGUIZAMON 

- Martiliero Público
e) 3|10 al 1G|1Í]49.

- RECTIFICACION’ DE ’ PARTIDA ’
No. 533S — RECTIFICACION DE PARTIDA ■

En el juicio rectificación de partida sólici. 
tada por .doña Carminia Caipobianco de Eche- 
ñique, el señor Juez de la causa Dr. Alberto 
E. Austerlitz ha dictado la siguiente resolu
ción.:” FALLO:— Haciendo lugar a la demanda 

■—Ordeño én consecuencia, la rectificación., de 
la partida de nacimiento de Carmen Luis, ac
ta No. .1110; de fecha 20 de diciembre de 1900, 
registrada al_Fo. 51,. del T.-8 de Salta—Capital 
etrel sentido .de dejar, establecido que ;el- 
nómbre .de la misma és "CARMINIA .CAPO • 
BIANCÓ" ..y’nó-'"CÁRMEN LUISA".— ..Álber-

N9 5320. — En el juicio por rectificcaión de 
Partidas Felipe Castillo y Pascuala Sara Vega 
de Castillo ys. Fiscal Judicial señor Juez en 
lo Civil Primera. Instancia y 'tercera Nomina
ción de la Provincia, ha dictado. la siguiente 
sentencia: : . . '

Salta,’ Septiembre 26 de 1949. — ...Y VIS
TOS;,.. ’ ’ ’

Fallo: Haciendo lugar a la demanda en. to
das sus partes. Ordenando en consecuencia 
la rectificación dé las siguientes. partidas l9; 
de -nacimiento de Pascuala, acta N°. 1320. de fe
cha 10 de junio de 1910, registrada ál folió, 
17.7 del tomo 21 do Salta, Capital, en .el. sen- 

| tido. de- adicionarle el nombre .de “Sara" que- 
.-dando -“Páscualá. Sara. Yega". Que -la .misma 
es hija de. " Júaná Luisa Vega", y no de Luis. 
Vega. como, figura.. . '■ ; 1

‘ ,29 — Acta de. matrimonio de Sara Vega-con

No. 5308 —' RECTIFICACION DE PARTIDAS: 
En. el juicio: "Rectificación de partidas s/p. 
Tránsito Arnaldó Díaz", tramitado ante este 
Juzgado de Primera Instancia y Segunda No - 
urinación, en lo Civil,-él señor Juez. Dr. Ernes
to.’Michel ha, dictádo.-sentencia que en su par
te dispositiva dice: "Salta, setiembre '16 de 
1949... FALLO: Haciendo lugar a ía demanda- 
y en consecuencia ordenando ¡as’ siguientes 
rectifiacciones: lo.) Acta’número 40 folio 38 del 
libro .de nacimientos del año 1902 aí 1905 de la ■ 
Oficina dé’ Róáario de la Frontera en el sen
tido de adicionar el nombré Arnaldó 'después, 
del de Tránsito, dejand'o establecido qué los 
verdaderos nombres del inscripto son .TRAN - 
SÍTt^ARNÁLD.Ó- DIAZ y no como/equivocada
mente se consigna en dicha partida.— 2o.) 
Acta número 76 de'fecha. 3 de -marzo de 1934, 
casamiento de Trancinto Arnaldó Díaz con Fe
lisa Carolina Castellanos, que corre al ‘folio 
142- al 143 del tomo. 19’ de Rosario de lá Fron-. 
tera, en el- sentido de .dejar establecido que 
los .“ verdaderos nombres del contrayente son ’ 
TRÁNSITO ARNALDÓ • DIAZ y no Trancinto ni 
.Tráncito c.omb erróneamente, se consigna en 
dicha áótá.— 3o.) Acta número 1.001,- nacimieii 
to dé Elizabet Milagro Díaz, -.que' corre, al folio 
71 del año 1935 .de’la oficina de Rosario de la 
•Frontera, en el sentido de dejar establecido"

diciembre.de
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Para deducir oposiciones, ocurrir a ' la Escri
banía'de Gobierno, sita en la callé Leguízá- 
món No. 529- dé esta ciudad, donde lá's .par
tes 'constituyen domicilio especial, .dentro del 
término legal dé diez días. ■. / ' '

OSCAR M. ARAOZ ALEMAN. — Escribano 
ide Gobierno.

• 
que él verdadero nombre del padre de' la ins
cripta es .TRÁNSITO ARNALDO DIAZ, y nó 
"Trancitó" como 'figura en la referida partida.- : 
4b.) 'Acta número 1.364, nacimiento de Efren 
Flóréntín Díaz,’- que corre al folio 174, del áño 
1936 de la Oficina de Rosario de la Fronte-, 
ra, eñ el setñtidó. de dejar estableado que el •; 
verdadero nombre' dél padre del inscripto 'es 
TRÁNSITO Amoldo Díaz -y no "Tráncito" co-1 
mo se consigna en dicha 'acta.— Copíese, nb- 
tiííquese. .Consentida/ó ejecutoriada- que sea 
lá presente,, dése cumplimiento á lo dispues
to, por él Art..28\dé lá Ley 251. Fecho, líbre
se oficio al. Sr. ..Director General del Registro 

• Civil acompañándose testimonio íntegro de la 
presente sentencia a los:-fines de la'toma de 
razón -en los libros correspondientes .(art. 88 
de la Ley . 251).— Repóngase, y oportunamen
te archívense los autos.-— ERNESTO MICHEL".

Salta, 22 de setiembre de 1949.- .
ROBERTO LERIDA 

Escribano Secretario

- ,e) 14 al 21|10|49.

r - - - . -eJ.-S-.al 20|10¡49.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N9 5340 VENTA DE NEGOCIO — Cum

pliendo ley '11867 se comunica qué Sebastian 
na Sanguedolce, domiciliada calle Bs. Aires 602, 
vende las existencias del negocio establecido 
en el domicilio indicado de frutería, al señor 
Juan García,, domiciliado San Juan 559.— Re
clamaciones de ley • ante escribano ''Carlos Fi
gueroa, ■ domicilio Córdoba 82.

é) 20 al- 25|10|49.

No. 5327'— TRANSFERENCIA DE LA USINA 
TERMOELECTRICA DE ROSARIO DE LA FRON
TERA., De conformidad con lo dispuesto por la 
Ley Nacional No.. 11.867, hago saber por el 
término de. cinco días a todos los interesados, 
que ante la Escribanía de Gobierno ‘a mi car
go, se tramita la venta de la "USINA ELEC
TRICA DE ROSARIO DE’ LA FRONTERA S? de 
R. L." con domicilio en el pueblo de Rosario 
de ,1a ‘ Frontera de esta Provincia e integrada 

. por los señores Dr. Quirico -de la Orden y 
Jorge Sadir, efectúa a favor de la ADMINIS
TRACION 'GENERAL -DE AGUAS DE SALTA, 
de la Usina Termoeléctrica de que es propie
taria y tiene instalada en el .precitado pue-1 
blo.-r— La. vendedora toma a su cargo el AC-1 

. • TIVO Y PASIVO de la Sociedad, existente al' 
día 20 de Marzo de- 1948.

Para deducir oposiciones, ocurrir a’ la Escri
banía de Gobierno, sita en la calle Leguiza- 
món No. 529 dé esta ciudad, donde las par
tes constituyen, domicilo especial, - dentro del 
término legal de diez días.

OSCAR M. ARAOZ • ALEMAN. — Escribano 
dE Gobierno. >

' E D I C T.O
En cumplimiento de lo prescripto en el Art. 

350 dél Código de Aguasase, hace- saber a los 
interesados, que se ha presentado ante esta 
Administración General de ¿Aguas el'señor Ca-, 
yetano De Marco solicitando en expediente 
No., 5165/48 reconocimiento .de concesión de

i agua pública para regar su propiedad deno-. 
, minada "Betania/ ubicada ‘en el departamen- 
| tó de Campo Santo. .
i El reconocimiento a otorgarse sería para un 
i caudal...equivalente ,al 1,0% de una porción 
j de-las 10 1/2. pártes en que se 'ha dividido 
iei Río Mojotoro,- a derivar de la hijuela El 
i Desmonte, para regar con. carácter temporal 
j.y permanente., una. sup’erficíe■.de 59. Has. ‘ Se 

- "Nó. 5326 TRANSFERENCIÁ DÉ LA USINA fijg.como'Hotación máxima, en época de abun- 
ELECTRICA DÉ "EL TALA". —- De conformidad : dancia de agua la .de,'«,75 litros, por segun- 
con lo dispuesto'por la Ley Nacional No. 11.867, do y por hectárea para lá. superficie regada, 
hago saber por el término- de cinco días a Eñ época d© estiaje esta dotación se ^reajus
tados los interesados, que ante' la Escribanía tara proporcíonalmente, en la forma estableci

da/ entre” todos los regantes a 'medida que 
disminuya el caudal del Río Mojotoro. ,

La 'presente publicación ' vence. -el día 3 de 
noviembre, de 1949, citándose a. las'personas 
que. se consideren afectadas por el derecho 
gue.-se solicita a hacer valer su oposición dem- 
tro de ios treinta días de su vencimiento.

e)-' 14 al 21|10[49.

todos los interesados, que ante' la Escribanía 
de Gobierno a mi cargo, se tramita la venta 
que don ROGELIO' DOMENICHELLI efectúa a 
favor de la ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA., de la Usina Eléctrica de 
que es propietario y tiene instalada en • "El 
Tala", departamento de La Candelaria de es
tes Provincia. ‘

Salta,. 14 de octubre de 1949.
ADMINISTRACIÓN .GENERAL DE AGUAS • DE 

■ ’ (SALTA
... • e) 15|10 ál-4|ll|49.

No. 5330

ADMmiSWHVAS

- E D I c t o ; .' ..
En .cumplimiento de Jo proscripto en el Art. . 

350 del. ¡Código ,de Aguas, se hace saber a los 
interesados que se Ka presentado ánte esta 
Administración General.de Aguas'el señor Ca
yetano De Marco solicitando en e>:pediente 
Ño’. 5760/48 reconocimiento de concesión de 
agua pública para regctr .su propiedad deno
minada "La Viñdi", ubicada en Betania, depar
tamento de Campo Santo, ■ . ‘
' Él reconocimiento' ,a otorgarse sería para uri 

caudal' equivalente al 22,32% de una 'porción

N9 5346 — EDICTO
En cumpliimento de lo proscripto en el Art.

350 del Código de Aguas, se hace saber a' los 
interesados que se ha presentado ante esta 
Administración General de Aguas el señor. 
Eusebia Magín Guantay solicitando en expe
diente N9 7308¡47 reconocimiento de. concesión 

nominada "Lote N de la Finca San. Roque'*,  - Hío Mojotoro,. a derivar de la hijuela . El
de agua pública para regar. su. propiedad de-¡dé'las 10 ,l/_2 partes, en que se ha ai cid-do 
nominada "Lote N de la Finca San Roque/, .

i ubicada en Betania', departamento de Campo ^Desmonte, para regar con carácter temporal 
Santo.

El reconocimiento ■ a otorgarse sería para un 
caudal equivalente al 8% de una porción de 

'.las 10 1|2 partes en que se ha dividido el Río 
•Mpjótoro, a derivar de la hijuela -El Desmonte, 
para irrigar con carácter temporal y. permanen 
te una superficie de 7 hectáreas y sujeta a un i 
turno de 3 días 7 horas mensuales. Sé fija 
como dotación máxima en época de abundan 
cia de agua la de 0,75 litros por segundo y 
por hectárea para la. ■superficie regada. En 
época de' estiaje esta' dotación se' reajustará 
proporcíonalmente, en la .forma establecida, 
entre todos -los regantes a. medida'que dismi
nuya el caudal del .Río Mojotoro. ■ . ,

La presente publicación vence .el día 8 de 
noviembre, de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que sé solicita, ql hacer valer su oposición den
tro de.Ic-s‘treinta días de’.su vencimiento.

Salta) 20 de o¿tubre de 1949.
■ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
i . * •' ' ¡SALTA
{ . ’ ■ , *■ e) 21 ¡10 al 8|11|49.

¡y permanente-.una superficie de 128 Has. 79-
1 m2.-,Se fija, como dotación .máxima eñ época 
- de*  abundancia^ de' agua la de, 0.7’5 litros -por 
'segundo' y por.hectárea para la superficie're- 
! gada. En época de estiaje está dotación -se’ 
1 reajustará proporcíonalmente, en la forma esta 
jblecida; entre todos los regantes a medida que 
disminuya el /caudal, dél ‘Rió. .Mojotoro. •• . ’ 

La presente ‘ publicacron vence el día- 3 de 
noviembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas' por. el derecho 
q.ue se solicita a hacer valer su oposición den
tro. de los treinta días de su vencimiento.

Salta, 14. de octubre'de 1949. ■ .
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS -DE

• -¡SALTA.
( . . . e) I5|10 al 4¡L1[49.

No. 5331, regar sü. 
ubicada' 

' catastro’-de la Capital,

a otorgarse sería 
al 25'% del' total de Río- 
de la hijuela Castañares,

para un

■ . . ' No. 5328 — EDICTO.
En cumplimiento de lo proscripto en el 'art. 

.359 del Código de Aguas, -ge hace saber d 
los interesados que se . ha - presentado anl > 
esta Administración General de Aguas de Sal-' 
ta, el señor Jaime Duran soliciíando en expe
diente N9 4218|48 reconocimiento ' de conce
sión de uso del agua pública para 
propiedad denominada “Castañares-', 
en él Deprtamenio 
,6541.—

El reconocimiento 
caudal equivalente 
Vaqueros ’a derivar 
para- irrigar con caráctertemporal y perma
nente una superficie de 282 hectáreas.. Se fija 
como dotación’ máxima en época de abun- , 
dancia de-agua la de 0,75 litros por segundo 
y por hectárea para la superficie regada.

En época de estiaje esta dotación se rea
justará proporcionálméñte 'en la forma estable
cida, entre todos Iqs regantes1 a medida que 
disminuyó el caudal de dicho río. .

La presente publicación vence el día 2 de 
noviembre de. 1949, citándose a .las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
.que se solictia a hacer valer su oposición aen- 
tro de los treinta días de s u • vencimient o. 
(Art, 351).-

■ Salta, octübrs 13 de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL' .DE AGUAS DE.

- ¡SALTA 
fe) 14|10 al 3|11|49.

No. 5324 _  EDICTO. — En cumplimienfo.de
lo proscripto en el Art. 350 del Código de

'1

erfic%25c3%25ade%25e2%2596%25a0.de
General.de
cumplimienfo.de
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•Aguas,, sé,-hade saber a los interesados que Marthá-Mercedes, José Marcpfinó, ¿Rodolfo y', masé'-. a licitación; pública-pgra la ejecución, 
se há.presentado ante-esta Administración Ge- Sierra, solicitando .e n . expediente No.' de' lá- obra N9 109 "Cambio de -cañería máes-
neralde Aguas la señora Serafina Rodríguezigg28/48 reconocimiento de derecho-al .uso del tra,' ampliación. galerías. _ ....
áe ’Mofminq. solicitando en expediente No.. qgqa pública para regar su. propiedad, deno- Los Laureles — Metáh", cuyo presupuesto ofi<

. 2515)48 reconocimiento de.. concesión de agua “Concha", ubicada en el- partido ho-; ciql asciende a-la suma de $ 451.291,11 m|ri. ■■
. pública ..para regar su propiedad denominado ■ jnáidfñg/ departamento de • Metán, catastro *Nd., ‘ (cuatrocientos' cincuenta y' un.mil .doscientos 
. ‘Fracción de ti Carmen , ubicada en betánia ¿53.- ' ’ ■ . ’ •' noventa y un pesos, con 11¡ 100 m|ñacipnal),.in-

• . No. 5297 — EDICTO
En cumplimiento de lo proscripto en el Art. 

350 de Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se han presentado ante 
"esta Administración- General de Aguas los se
ñores Candelaria Gómez Rincón de Sierra,

^departamento de - Campo'Santo,’ El reconocimiento a otoígarse sería para uná' cluídos gastos'de inspección,'imprevistos y Sa-
■caudal equivalente al 26,5% de uña media.por- dotación de 0,75 litros por segundo y por he- nidad sobre la mano de.obra.

El reconocimiento a otorgarse sería para uñ.. táres, proveniente, del Rio Conchas, para irri-j Cas propuestas deberán formularse' en base '
ción áé las-TO 1/2 -partes en que se ha divi- gañ COn carácter temporal y permanente una‘al jornal mínimo de $ 12.50' m|n. (doce pesos 1
didp el Río Mojotoro, a' déi-ivár- de la hijuela superficie de noventa 'hectáreas, siempre que -con 50)100 m|nacioñál) diarios en mérito "a lo
El Carmen, para irrigar con carácter'temporal él caudal del rio sea suficiente. En época de dispuesto?por. .Decreto- N?: 14(846-dictado por el 
y permanente una superficie de 4 Has. 3.245 estiaje esta 'dotación se- i 
m2. y sujeto a ún/'turno de 19 horas 17 minu- nolmeñte 'entre todós los 'regantes a'medida 
tos mensuales. Sé fija como dotación máxima que disminuya el caudal del Río' Cónchas.- 
en época de abundancia de aguó- la de 0,76

y permanente una superficie de 4 Has. 3.245 estiaje esta 'dotación se reajustará proporcio- Poder Ejecutivo oportunamente. ■' ’ ' .
Los > pliegos- correspondientes pueden sólí- 

citarse*.en.  Tesorería' de -la Administración Ge- 
-r— — --------------------- fc—- — . -,-J .Lá .presenté publicación vence'-el' día 22 de ^eral de 'Aguas'de -Salta (Caseros -N9 1615)

litros por segundo y por' hectárea para la ..noviembre de 1949, citándose a las personas previo pago de la suma. de. $ 50.— m|naóio- 
que se consideren, afectadas por él derecho nal 'y consu]tarse sin cargo én ias mismas Ofi- 
que se - solicita/-a hacer valer-«su oposición Cinas. ' ' 1 •
dentro dé los treinta días de-su vencimiento. kas propuestas deberán presentarse-hasta 
(Art. 351).- _ . , el día 3/de noviembre ae 1949 o día siguiente'

„„ . Salta, 3 de octubre de 1949,- . . si fuera feriado a horas. 9, en ' que serán
La presente publicación vence el día 31 de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE abiertas en presencia del señor Escribano'de

• Gobierno y. dé los'-concurrentes;. - ' - .
. --1'/ LÁ .ADMINISTRACIÓN' GENERAL

~ e) ll|10 ál-4)11|49. ,

superficie regada. En época - de estiaje está 
dotación se reajustará própórcionalmente, en. 
la forma establecida, entre todoso los regan- 

, fes a medida que disminuya en caudal del
Río Mojotoro. ' -

octubre.de-1949, citándose/a las personas que- 
se consideren afectadas por el derecho -que 
se solicita a ‘hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.'

Salta, octubre J1 -de 1949. .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ DE SALTA
. - ... ..e) 13 al 2)11)49.'

e)- 4 al ‘ 24|10|49.

; No. 5313 — EDICTO.—
En cumplimiento de .lo prescripto en el Art.- 

350 del Código de Aguas, sé hace, saber a los 
interesados que se ,fia • presentado ante esta 
Adminstración General .de. Aguas el señor Isq- 
ttc Fernandez solicitando' en expediente No 
1157/47 rec.ohocimiento de derecho al uso del.. 

. Ugua . pública para-regar su propiedad denc 
minada “Campo Alegré",. ubicada en el. de
partamento de. La Caldera.

El reconocimiento a otorgarse sería para ..una- 
dotación dc agua proveniente del Río Santa. 
Rufina equivalente a 0,75 litros por segundo 
’y por hectárea/ para- irrigar con-carácter .tém 
poral y permanente' una superficie de 20 hec
táreas, siempre que el caudal de dicho ríe 
sea suficiente, En época-de estiaje esta dota
ción se reajustará proporcionalmente entré to
dos los regani.es a medida que disminuya el

- caudal del Río Santa Rufina. . ,
. • La présente' publicación vence el día 28 de 

Octubre de 1-949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 

• que se solicita a hacer valer su oposición den-; 
tro de los treinta días de su vencimiento (Art. 
351).-

Salta, 8- de Octubre de 1949.'' - ■■ ' ••
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

■' ’ ‘ . • ¡SALTA
' - e) 10 d! 29¡1O|49. .

/LICITACIONES P'UBLICAS .
N’ 5319 — M. E. F. y Ó. P.

ADMINISTRACION GENERAL DE ■ AGUAS
. - DE SALTA 

LICITACION PUBLICA' N9 6 .
■ En cumplimiento de. lo dispuesto ■ por Reso
lución N9 1,079 dictada por el. H. Consejo -con 
fech‘a''21 de setiembre ppdo., llámase á licita
ción pública para la- ejecución de la obra 
N“ 84 “Tomas,.desarenados Canal de conduc
ción y Elevación del Terraplén del Dique, en 
Coronel Moldes, y cuyo presupuesto oficial as
ciende-- a lá suma de $ 932.918.86 m|n. (novecien
tos tr einta^ y dos mil novecientos diez*  y' ocho 
con 86)100 m|nacional). . . *

Las .propuestas deberán formularse en ba
se al jornal1 -mínimo de $ 12.50 m|n. (doce pe- 

..sos con 50)100 m|nacional) diarios en mérito 
a lo dispuesto por Decreto N9 14.846 dictado, 
por' el Poder Ejecutivo oportunamente. ■

Los pliegos de conaiciones ■ pueden solicitar
se en Tesorería de la "Administración Gene
ral de Aguas 'de'Salta, Caseros 1615 ■,— pre
vio pago.de ía suma-dé $ 70.^-' m|n. y con
sultarse, sin cargo, en' la: misma oficina.

Las propuestas deberán ser presentadas has
ta el -día T4 de noviembre próximo, o el día- 
siguiente si fuera'feriado, a .horas 9 en que 
serán abiertas en» presencia del señor Escri
bano de Gobierno y de los concurrentes al ac
to. • ■

LA ADMINISTRACION GENERAL
. e) HjlO al Í5|ll|49.

5318, — M. E. F. y O. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 5

En cumplimiento, de. lo dispuesto por Reso
lución N- 1.078 dictada ppr el -H. Consejo con 
fecha 21 de setiembre del año en cursó, llá-

filtrantes- y¿ tanque

Cas propuestas deberán formularse' en base '

i AVISO DE. 'SECRETARIA DE. LA 
' ' - ’ IN ACIÓN '

PRESIDENCIA DE LA .NACION | 
‘ 5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES I 

f DIRECCION GENERAL DE PRENSA'- |- 
Són numerosos los ancianos que se bene-'s 

ficiáh con el funcionamiento de los hogares ft 
que a • ellos-, destina la DIRECCION GENE-| 
RAL DE.ASISTENCIA SOCIAL dé la Secre-’l ‘ 
faría de''Trabajo y Previsión.. . / S

’ . decretaría de Trabajo y Previsión. I
Dirección GraL.de Asistencia Social. ■ j

i' - -
A .LOS . SUSCRIPTOBES

Sé recuerda que las suscripciones ál BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento. '

A-LOS AVISADORES

La- primera publicación' de los avisos.‘de
be ser controlada - por . los interesados a' 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en, que se hubiere incurrido.

A. LAS MUNICIPALIDADES ,

. De acuerdo al Decreto No. 3649 deL 11/7/44 
.es obligatoria, la publicación' en este' Bo-, 
letin de los balances .trimestrales, los' qué' 
gozarán de la ’ bonificación establecida por > 
el Decreto No.' 11.192 deí 16 de'Abril de

EL -DIRECTOR1948.

- Talleres Gráficos •
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